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S U M A R I O

   Parto oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Instrucción pública y Relias Artes.
Reales órdenes nombrando los Tribu-

' nales, que s¿ mencionan para juzgar 
los ejercicios de oposición a las Cá
tedras1 vacantes que se- indican. —

: Páginas 1485 y  1486. v
Otra relativa a rectificación de la Re al 

orden de la Presidencia de . 28 de 
Abril del año actual, inserta en la 
G a c e t a  del $ del >corriente, re feren - 

■ te a Auxiliares provisionales, y tem 
porales.—-Páginas 1486 y  1487.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por doña María Udangaray Gonzá
lez, Maestra excedente, en súplica 
d)e que se deje sin* efecto  la anula
ción1 d propuesta para la Escuela 

de Luganes {Oviedo).— Página 1487.
• \> v

Fomento.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a Julián Real 
• Iiurroldé, Portero citarlo de la Sec

ción Agronómica de Guipúzcoa.—  
Página 1487. .

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden d&ses timando inüttmda de 

D. Luis Búceta y  Mora, Auxiliar de 
segunda clase, Oficial cuarto a ex 
tinguir. de este Ministerio.— Pági

nas 1487 y  1488.
Otra disponiendo se adicione el p á - ' 

rrafo que se indica al párrafo p ri
m ero de la condición 7.* de la Real 
orden de 12 de Febrero del año ac
tual, convocando oposiciones para 
proveer cuatro plazas vacantes de 
A&pirantes, Oficiales de Adminis
tración. civil de segunda clase del 
Cuerpo,..técnico de Inspección M er
cantil y  de Seguros.— Página 1488.

A d m in is tra c io n  c e n tra l

DEPARTAMENTOS m in is t e r ia l e s

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección  de los  
Registros y del Notariado.— Resol
viendo el recurso gubernativo m -  

. terpuesto por D. Javier Fernámdcz 
Moure contra la negañva del Re
gistrador de la Propiedad de Chan
tada a tomar anotapión preventiva  

* de una demanda ordenada por man
damiento judicial.— Página 1488.

G u e r r a .— Junta Calificadora de aspi
rantes a des tino civiles.— Re ¡ación 
de destinos vacantes a propeer. -r- 

Página 1491.
Hacienda. —  Dirección! general,/ele la 

Deuda y Clases pasivas. —  Se ñala-  
' miento de pagos para la presente 
semana.— Página 1497.

Relación de las facturas ele créditos 
de Ultramar, presentadas al cobro 
en el turno preferente, efue han. de 
satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1498.

Go b e r n a c ió n . ■—  Dirección generar de 
Administración.— Citando a los re 
presentantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación Casa 
Asilo de las Eermanitas de los fin- 

danos desamparados.— Página 1498.
Fomento.—-Dirección general ¡de Obras 

públicas.—  Aguas. —  Concediendo a 
D. Rafael Gayoso. Vázquez el apro
vechamiento de 550 litros de agua, 
por segundo, derivados del río La
dra, en sitio llamado Porto de Tobo, 
Ayuntam iento de Trasparga, con 
destino a la producción de fuerza  
motriz de un molino harinero— Pá
gina 1498.

Autorizando a D. José Francisco Za- 
baleta para aprovechar 150 litros de 
agua, por segundo, derivados de las 
regatas Aldaóla, Lizarrico y otras. 

Página 1499.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  D oií Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

D EPARTAM EN TO S MINISTERIALES
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 

A R T E S

REALES ORDENES 
/De conformidad con la propues

ta formulada por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción

pública y a tenor de lo dispuesto 
en el  ̂artículo í.° del Real decreto1 
de 18 de Mayo de 19,23,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a las Cátedras 
de Higiene con prácticas de Bacte
riología sanitaria, vacantes en la 
Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca, Sevilla y  
Valladolid:
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Presidente, D. Juan Manuel Díaz 
del Villar, Doctor en Medicina, Ca
tedrático de Fisiología e Higiene en 
la Escuela de Veterinaria de Ma
drid, Académico de la Real de Me
dicina, Consejero de Instrucción 
pública y de Sanidad, propuesta.por 
la Facultad de Madrid.

Vocales-: D. Rafael María Fóríís, 
titular de la asignatura en la Cen
tral; D. Antonio Urtubey, titular de 
la asignatura en Cádiz; D. Antonio 
Sal-vat, titular de la asignatura en 
Barcel-ona; D. Justo Pittaluga, Ca
tedrático de Psicoilogía en la Cen
tral :

.Suplentes: D. Antonio Alvarez de 
Cien fuegos titular de la asignatura 
eií Granada; D. Juan Campos, titular 
de la asignatura en Valencia; D. An
gel Avos Ferrer, titular de la asigna
tura en Zaragoza; D. Francisco Ga
llar!, Jefe del Instituto de Higiene del 
Ayuntamiento de Barcelona.

b e  Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde ,a Y. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pago» por obli- 
- gacionéis de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 

. el Real decreto de 18 de Mayo 
, de 1923.
JD. Rafael Forns, D. Gustavo Pitia- 

luga, B: Jorge Francisco Tello, D. An
tonio üturbey, D. Antonio Alvarez de 
Cienfuegos, D. Antonio Salvat, D. Juan 
Campos Filial, D. Angel Avos Ferrer, 
D. José Alberto Palanca, D. Constan
tino Gómez Reig, D. Ramón Vi la, do* i 
Leonardo Rodrigo Lavín, D. Fernando 
Camúñez del Puerto, D. Ramón Turró, 
D; Francisco Gallart, D. Gregorio V i
dal Jordana, D. Amalio Gimeno, don 
Juan M. Díaz del Villar, D. Pedro Ma
yoral, D. Manuel Martín Salazar, don 
Ricardo Moragas y D. Celestino Lo
renzo Torremooha. <

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública,
'y a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Rqal decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

;íi S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones en turno 
libre a las Cátedras de Histología e 
Histoquimia normales y Anatomía pa
tológica, vacantes en la Universidad 
de Granada:

Presidente.—D. Santiago Ramón y 
Cajal, Catedrático jubilado de la mis

ma asignatura, Académico de la Real 
de Medicina y ex Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales.—B. Juan BartuaJ y Mor@if 
titular de la asignatura en Valencia.

D. Leopoldo IüOî z García, Catedrá
tico jubilado de Ja misma asignatura..

D. Angel Á. Ferrer, titular de la 
asignatura en Barcelona,

D. Juan Negrín, Catedrático de F i
siología en la Central- 

Suplentes.—D. Mauricio Domínguez 
Adame, titular de la asignatura en Se
villa.

D.* Arturo Núñez, titular de la asig
natura en Salamanca.

D. Vicente Goyanesy titular de la 
asignatura en Santiago.

D. Jorge Francisco Tello, Profesor 
auxiliar de la misma asignatura en la 
Central, Académico de la Real de Me
cí dina y Director del Instituto Nacio
nal de Higiene.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid,, 20 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 1923.
D. Santiago Ramón y Cajal, D. Luis 

del Río y Lara, D. Jorge Francisco 
Tello, D. Juan Negrín López, D. Pío 
del Río Ortega, D. Domingo Sánchez, 
D. Abelardo Gallego, D. Carlos Gil y 
Gil, D. Fernando de Castro, D. Leo
poldo López Gárcía, D. Angel A. ^Fe- 
rrer, D. Luis Saye, D. Angel Sirvent, 
D. Juan Bartual, D. Arturo Núñez Gar
cía, D. Mauricio Domínguez Adame, 
D. Vicente Goyanes, D. Pedro Ramón 
y Cajal y D. Pedro Ramón Vinos.

De conformidad con la propuesta 
formulada por lá Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
y a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el Rey’- (q. D. g.) ha teñido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones en turno 
libre a la Cátedra de Biología, vacante 
en, la. Sección de estudios universita
rios de La Laguna,(Canarias):

Presidente.—D. José Madrid More
no, Catedrático de Técnica micrográ- 
ficfl e Histología, vegetal y animal de 
la Central, Académico y ex Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales.—D. Odón de Buen, titular 
de la asignatura en la Central

D. Antonio García Varelar Catedrá
tico de Organografía y Fisiología ve
getal en la Central 

D. Emilio Fernández Galiana, Cate
drático de Técnica micrográfica e His
tología vegetal y animal en Barcelona.

D, Antonio Zplueta,. Rrpfegor de cur
sos prácticos de Biología en el Museo- 

-Nacional de Ciencia» de Madrid^ Doc
tor en Ciencias Naturales y. aceior de 
varios trabajos sobre Zoología.

Suplentes*—D. José Gogorza, Cate
drático de Organografía y Fisiología, 
animal en la Central

D. José Fuset, titular de la asigna
tura en Barcelona.

D. Luis Lozano Rey, Catedrático de 
Zoografía de vertebrados en la Central 

D. Enrique Rio ja Lobianco, Catedrá
tico de Historia Natural en la Escuela 
superior del Magisterio, Catedrático de 
Instituto, Profesor de la Junta para 
ampliación de estudios, Doctor en 
Ciencias naturales, con premio extra
ordinario y autor de varios trabajos.

De Real orden lo digo a V. SL para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S* muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

LEANIZ ’
Señor Ordenador de Pagos por* obliga-* 

ciones de este Ministerio..

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 1923*
D. Odón de Buen, D. José Gogorza, 

D. José Madrid Moreno, D. Luis Loza
no, D. Antonio García Varela, D. Emi
lio Fernández Galiano, D. Enrique Rio- 
ja Lobianco, D. Antonio Zulueta Es
colóme, D. José Fuset, D. Arturo Ca
ballero, D. Telesforo de Aranzadi, don 
Emilio Rodríguez Risueño, D. Pascual 
Nácher, D. Francisco Aranda, D. Abe
lardo Bartolomé del Cerro, D. Fran
cisco Beltral, D. Enrique Eguren, don 
Pedro Castro, D. José Lostau, D. Pedro 
Ferrando, D. Eduardo Hernández Pa
checo, D. Maximino San Miguel

El Excmo. Sr. Presidente del Direc
torio Militar me comunica la siguien
te Real orden:

“Exorno. Sr.: Habiéndose advertido 
en la Real orden de 28 de Abril del 
corriente año (Gaceta del día 8 de 
Mayo núm. 752), referente a los Au
xiliares. provisionales y temporales, 
dos errores materiales, se entenderá 
rectificada en la forma siguiente: en 
la última línea del ajpartado 1.°,’ que 
dice -Auxiliares temporales” , debe 
decir “ Auxiliares provisionales” , y 
en el apartado 5.% líneas 20 y 21, en 
donde dice “que se hubieren hecho
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después de cumplirse los ocho años” , 
debe decir “ que se hicieren después 
de cumplirse los ocho años” .

De Real orden lo dig-o a Y. É. ipara 
su conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Mayo de 19í25.— -Pr im o  d e  R i 
v e r a . ” ; ; ; i

Lo que comunico a V. S. de la pro- 
pía Real orden, a fin dle que se dé 
el cumplimiento debido a la disposi
ción transcrita. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 102(5.

El Snbsecretario encargado del Ministerio.

LEANIZ

Señores Rectores de las Universida
des del Reino.

Vista la instancia suscrita por 
doña María Udangaray González, 
Maestra excedente, rem itida a este 
M inisterio por el Excmo. Presiden
te del D irectorio Militar, con el nú
mero 3.573, en súplica de que se 
deje .sin efecto la anulación de su 
propuesta piara Ha Escuela de Lu - 
genes (O viedo), y comprobados los 
hechos que no han podido ser te 
nidos en cuenta al dictarse la Real 
orden de 5 de Abril de 19*2:5, se pro
ceda a la adjudicación definitiva a 
su favor, por estimarse que no le 
son imputables los retrasos de la 
Sección administrativa, o del correo 
de¡ quien procediese, ya que ella 
presentó su petición de reingreso 
en la referida ¡Sección administra
tiva el 18 de Noviembre últim o: 

Considerando que, en efecto, se
gún el sello oficial de ía Sección 
administrativa d e , Prim era ense
ñanza de Oviedo, la señora Udanga
ray presentó, su petición de reingre
so en la misma el 18 de Noviembre 
de 1924, no dando ésta salida al 
re ferido documento hasta el 27 de 
los mismos, que no tuvo entrada 
en el Registro general de este Mi
nisterio hasta efl 11 de Diciembre 
siguiente:

Considerando que si la Sección 
administrativa hubiese dado segui
damente tramitación a la petición 
de la señora Udangaray, y no bu-* 
biese persistido el retraso en la re 
cepción en el Registro général del 
M inisterio, es indudable que, como 
la vacante dé, Lugenes fue produ
cida el 2\2 de Noviembre, no hubie
ra podido ser conocida hasta el 23 
o 24, coincidiendo esta fecha de co- 
noeijmiento con la de entrada en 
vigor de la petición de la señora 
Udangaray, y, fc>or lo tanto, a la

anulación de la propuesta, mucho 
más cuando la Sección administra
tiva comunicó la vacante de sueldo 
en la relacin remitida en 9 de D i
ciembre y tuvo entrada en este Mi
nisterio etl 11 de los mismos, por lo 
que es de aplicación lo prevenido 
en el artículo 72 del Estatuto v i
gente :

•Considerando que no pueden im 
putarse a la interesada los hechos 
anteriores, y -que la comprobación 
de ellos destruye los fundamentos 
que dieron lugar a la estimación 
ele las reclamacaones presentadas 
contra la adjudicación provisional 
de la Escuela de Lugenes a favor 
de la expresada señora por el p ri
mero de los turnos del artículo 75 
del Estatuto vigente y, por tanto, 
a la anulación de aquella propuesta 
contenida, en la Real orden d¿ 5 de 
Abril de 1925,. '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar que, no existiendo 
los' fundamentos legales ique deter
minaron aquella anulación, y  no 
siendo imputables a la interesada 
los retrasos en la tram itación de 
su petición, ni conocida la vacante 
oficialmente hasta después de en
trar en v igor tal petición, debe apli
carse lo dispuesto en el artículo 72 
del Estatuto vigente y, en su con
secuencia, declarar sin efecto la 
anulación de la propuesta dé la Es
cuela de Lugenes (Oviedo) por el 
prim er turno del artículo 75 del 
propio texto legal a favor de doña 
María Undangaray González, esti
mándose por el contrario confirma
da en la misma y su nombramien
to definitivo a partir de esta fecha.

De Real orden lo d igo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 'S. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargarlo del Ministerio,

LEAN IZ

Sieñor Jefe encargado del despacho
de la Dirección general.

F O M E N T O

REAL ORDEN

Vista la instancia que por con
ducto del Ingeniero Jefe de la Sec
ción agronómica de Guipúzcoa ele
va el Portero cuarto afecto a dicha 
dependencia, Julián Real Iturraldé, 
solicita nido Jicencjia por causa de 
enfermedad, y  visto el certificado 
facultativo ique acompaña,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- <

formidad con lo dispuesto, en el ar
tículo 33 del Reglamento para e je 
cución de la  ley de 22 de Julio de 
1918, y  en la Real orden del D irec
torio M ilitar de 12 de Diciembre p l- 
timo, ha tenido a bien concederle nu 
mes de licencia por enfermo,..con 
sueldo entero, para que pueda aten
der al restablecimiento de su sa- 
hid.

De Real orden lo  digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S muchos años. Ma
drid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

P . A .,

JOSE YICEN1TE ARCHE

Señor Ordenador de Pagos de. este 
M inisterio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Vista la instancia suscrita por dpn 

Luis Buceta Mera solicitando su as
censo a la clase inmediata superior, 
en la primera vacante que haya de 
proveerse, y  que, en tanto no ocurra 
dicha vacante, se le coloque en el 
número 1 de los Auxiliares de segun
da clase de este Ministerio:

Resultando que en la anterior ins
tancia expone el Sr. Buceta que des
de el 10 de Mayo de 1920 está en 
posesión de su destino de Auxiliar 
segundo, desemeñado hasta él 8 de 
Febrero de 1922 en el M inisterio de 
Fomento, y desde esa fecha, en este 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
pero que habiendo desempeñado el 
cargo de Aspirante de segunda clase 
en el Tribunal de Cuentas del Reino 
desde el 25 de Abril de 1901 al 10 
de Febrero de 1903, según acredita 
el título que acompaña, expedido’por 
el Presidente de dicho Tribunal, debe 
serle de abono el tiempo de un año, 
nueve meses y  diez, y seis días que 
media entre las citadas fechas, a los 
efectos de lo prevenido en el caso b) 
del apartado A ) del artículo 5.° del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918; suplicando, en su virtud, que 
se le declare con derecho a ser as
cendido a la clase superior inmedia
ta en la primera vacante que haya de 
proveerse, y que, en tanto dicha va
cante no se produzca, se le coloque 
en el número 1 de los de su clase: 

Resultando que el Sr. Buceta, én 
18 de Mayo de 1'920, solicitó del M i
nisterio de Fomento su inclusión co
mo Auxiliar segundo del escalafón 
del personal del suprimido misterio 
le Abastecimientos, c o m o  proceden-
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te de la Junta de tasas de materiales 
de construcción, allegando, para los 
efectos de clasificación, las circuns
tancias de edad, posesión de título 
facultativo y el haber desempeñado 
en el Tribunal de Cúentas deil Reino 
el (cargio de que anteriormente ¡se 
deja hecho mención, cuya solicitud 
fué resuelta por Real orden de 28 de 
Junio de 1920, disponiendo su in
clusión en eil escalafón referido y 
asignándole un determinado fugar; 
que al incorporarse a este Ministe
rio los Auxiliares de segunda clase 
procedentes deil Ministerio de Abas
tecimientos, se hizo tal incorpora
ción según mandato expreso, respe
tando el orden en que aparecían es- 
caíafonados en el dicho suprimido 
Ministerio, y ¡que .al publicarse el 
primer escailafón del personal auxi
liar d¿é, éste Departamento, t o t al izado 
en 31 de Diciembre de 1922, el señor 
Bueeta figuró colocado en el mismo 
puesto que le fué asignado por la 
Real orden de 28 de. Junio de 1920. re
conociéndosele come tiempo total de 
servicios prestados al Estado ef m is
mo que a todos los demás Auxilia
res segundos; y que habiéndose he
cho público o fie i alimente dicho esca
lafón,, sin que durante el plazo, regla
mentario que ah efecto fué concedi
do el .Sr. Bueeta, hubiera entablado 
contra él reclamación alguna, no es 
posible entrar ahora en el examen 
de fondo de la cuestión planteada por 
el Sr. Bueeta, ni en orden ah tiempo 
de servicio que le ha sido reconoció 
do, ni al del lugar que en el escalafón 
le corresponde, por haber quedado
firmes las declaraciones de derecho $
que derivan d'el mencionado escalafón:

Considerando que es principio in
dis cutid o de derecho que Ha Admi- 
nistracióñ no puede por sí misma re
formar aquellas de sus resoluciones 
que hayan sido declaratorias de. de
rechos de tercero/por lo cu a l/y  te
niendo en cuenta que la Real orden 
aclaratoria probatoria de un escaila- 
fón define y establece de manera cla
ra y terminante derechos, no sólo en 
relación con  un funcionario deter
minado, sino con todos los demás 
que en aquéil figuraban, es notorio 
que, con arreglo al citado principio, 
las modificaciones en el escalafón no 
pueden ser acordadas para efecto al
guno por lia Administración misma, 
sean cuales fueran las alegaciones y 
motivos en que puedan fundamen
tarse :

Considerando que, con aplicación 
de tal doctrina al caso actuaJl, es evi
dente que al consentir D, Luis Bu-

ceta Mera el escalafón de personal 
Auxiliar de este Ministerio totaliza
do en 31 de Diciembre de 1922, con
sintió todas las declaraciones que en 
él se hacían, - así en cuanto al núme- 
rp de su colocación, com o al deil 
tiempo de ¡servicios al Estado que 
en el mismo le fueron reconocidos, 
sin que sea dable agregar, en cuanto 
a este úiltimo punto, ni aun siquiera 
error de hecho por parte de la Ad
ministración, toda vez que la alega
ción que hace en su instancia de 27 
de Marzo último de haber desempe
ñado durante algún tiempo el cargo 
de Aspirante en eil Tribunal de Cuen
tas del Reino era ya conocida de la 
Administración, por obrar justifi
cante documental de ello en el expe
diente personal del interesado, no 
obstante Uo cual, acertada o desacer
tadamente, no le fué reconocido d i
cho tiempo de servicio, a pesar de lo 
que no reclamo en tiempo y forma 
oportunos contra la declaración que 
i.a Administración hizo en este res
pecto :

Considerando que copiosas Sen
tencias deil Tribunal Supremo de 

: Justicia confirman ; la doctrina de 
que los escalafones no recurridos en 
tiempo deben conceptuarse inalte
rables, pudiendo citarse, entre otras, 

| las de 11 de Febrero de 192i2, la de 
f 30 de Marzo de 1920, la de 19 de 

Mayo de 1922 y singularmente la de 
25 de Abril de 1921, que dice a 
letra en uno de sus considerandos 
“ que la demanda no puede prospe
rar porque el interesado pudo obte
ner |Ia reparación adecuada solici
tando su rectificación dentro del tér
mino que a este fin se concedió, y con 
su transcurso adquirió el escalafón 
carácter firme y creó un estado de 
derecho inconmovible, que no puede 
ser alterado, cualquiera que ¡sea la 
virtualidad y eficacia de los motivos 
en que se funda la pretensión de m e
jora de puesto, sin evidente perjui
cio de derechos adquiridos, por lo 
que la Administración obró acerta
damente al denegar, por extemporá
nea, la solicitud” : doctrina y razona
miento cuya sola lectura demuestran 
su perfecta adaptación al caéo pre
sente,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien desestimar en todas ¡sus partes 
la instancia suscrita por el Auxiliar 
de segunda clase, Oficial cuarto, a ex
tinguir, de este Ministerio D. Luis 
Bueeta y Mera.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento.-y' el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
AUNOS

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente pro
movido con  oeaisión dé unía instan
cia del Colegio pericial mercantil 

. de Zaragoza, se ha dictado la Real: 
orden siguiente:

“ Ilmo. Sr.:. Visto el informe del 
Negociado de Asuntos generales, y‘ 
de acuerdo con das disposiciones 
legales vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lio  siguiente:

Que el jpárrafo primeiro de la con
dición 7.a de la Real orden de 12: 
de Febrero de 1925 convocando a 

1 oposiciones para proveer cuatro 
plazas vacantes de aspirantes, Ofi
ciales de Adm inistración civil de 
s egund a c'las e d el C ue rp o t éen i c o 
de Inspección mercantil, v de Segu
ros, con  el sueldo anual de 4.000 pe
setas cada una, se adicione:

“También podrán concurrir lo¡s 
que poséan el título de Intendente 

m ercantil o Profesor m ercantil.” 
Queda subsistente cuanto dispo

ne la citada R ea l,orden de 12 d*e- Fe
brero de 192>5 y el program a de , te
mas que lie acompaña.

De De al .orden lo digo a V. I. pa
ra su concimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1925.

El Subsecretario enonrgado fiel Ministerio,

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R ACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Javier Fernán
dez de Moure contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Chan
tada a tomar anotación preventiva de 

l una demanda ordenada por manda
miento judicial, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del expre- 

' sado Registrador :
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Resultando que con fecha 8 de No
viembre del año último, D. Javier Fer
nández de Moure, en nombre de doña 
María Randulfe y su hija doña Emilia 
Otero Randulfe, interpuso demanda en 
Juicio de mayor -cuantía ante el Juz
gado de Chantada contra D. Vicente 
'Carballo y D. José Otero García sobre 
propiedad de la finca rústica titulada 
“ Leiva dos Santos” , que la expresada 

fdoña María Randulfe adquirió del don 
José Otero por escritura pública de 19 
de Mayo del qño anterior de 1924, cu
ya finca con posterioridad fué vendida 
también por escritura pública por di
cho D. José Otero a D. Vicente Garba- 
lio, quien, según afirma el recurrente 
en su escrito, consiguió inscribir su 
título mediante una información de 
^posesión, tramitada rápidamente en el 
Juzgado municipal con posterioridad a 
la adquisición hecha por doña María 
Randulfe, fundándose para ello en la 
posesión que tenía el vendedor señor 
Otero García:

Resultando que expedido por el Juz
gado mandamiento por duplicado de 
anotación preventiva de la demanda 
interpuesta, para su anotación preven
tiva en el Registro de la Propiedad, 
aquélla contiener los particulares si
guientes: “A l Juzgado.— D. Javier 
Fernández de Moure, Procurador ma
triculado y vecino de esta villa, con 
cédula personal corriente, en nombre 
4ie doña María Randulfe Vázquez, por 
sí y como madre y representante legal 
de su hija menor de edad doña Emilia 
Otero Randulfe, viuda, mayor de edad, 
labradora y vecina de San Martín de 
Villapoupre, término municipal de An
tas de Ulla, en este partido judicial, 
cuya personalidad acredita la adjunta 
copia de poder, ante el Juzgado, com
parezco y según mejor proceda, digo: 
■Que en nombre de mi mandante, por 
sí y  su hija, promuevo juicio decla
rativo de mayor cuantía contra D. V i
cente Carballo, sin segundo, y D. Jo
sé Otero García, ambos mayores de 
edad, labradores y vecinos de las pa
rroquias de San Martín de Villapou- 
pre y San Juan de Antas, respectiva
mente, en el término municipal de An
tas de' Ulla, de este partido, sobré nu
lidad de contratos, cancelación de ins
cripciones en el Registro de la Propie
dad y otros extremos; cuya demanda 
apoyo -en los siguientes: Hechos.
Por escritura pública de que dió fe el 
día 19 de Mayo del corriente año, el 
señor Notario de la villa de Monterro- 
so, D. José Antonio Vázquez Miranda, 
el demandado D. José Otero García 
vendió perpetuamente por la cantidad 
de, 4.000 pesetas de nresente a la de
mandante doña María Randulfe Váz
quez la finca rústica siguiente: Labra
dío llamado “ Leira dos Santos” , con 
un pequeño trozo de tojal, que ocupa 
toda la superficie de 20 feTjrados. me
dida regional equivalente a una hectá
rea veinte aneas y sesenta/ eentiáreas, 
que linda: al Norte, en camino públi
co: Este, Chousa dos Sántos, propie
dad del vendedor, muro en medio: 
Oeste, más de herederos de Manuel 
Vázquez, y Sur, Chousa de Soto, de los 
herederos de Ramón Villasante. Ce
rrada sobre su propio terreno. Libre 
de toda carea rea l v  erra y amen expre
so, no constando su lían ido imponible. 
Un el mencionado instrumento públi

co se hace constar en el capítulo ter
cero de la exposición la necesidad de 
la enajenación; y  en el segundo, que 
por escritura de capitulaciones matri
moniales, otorgada hace unos cinco 
años ante el Notario D. José Ouro, el 
D. José Otero García mejoró en un ter
cio de todos sus bienes a su hijo Ma
nuel Otero Saá, hoy difunto, quien de 
su matrimonio con la compradora Ma
ría Randulfe dejó una niñ;a( llamada 
Emilia Otero Randulfe, a quien boy 
pertenece díiicho terreno, y, por con
secuencia, también en Ja finca an
teriormente descrita. Así, y más ex
tensamente resulta de la escritura 
citada a-1 principio de este hecho, 
de la cual se pagaron los derechos 
a la Hacienda en li2 de Junio úl
timo y de la que presento copia feha
ciente (sigue el resto del escrito, que 
termina con la súplica que contiene el 
particular, que dice así:) y en su día 
darte la tramitación ya indicada, reci
biéndolo, en su caso, a prueba, y dic
tando sentencia por la cual se conde
ne a los demandados D. Vicente Car
ballo y D. José Otero a quenoqsientan 
en la nulidad de los contratos entre 
ellos ¡celebrados en 8 de Mayo y 11 de 
Junio de que se deja hecho mérito en 
este escrito, así como el priiperq en el 
de las inscripciones o anotaciones que 
por consecuencia del último se prac
ticasen en los libros del Registro de la 
Propiedad de este partido, las cuales 
se cancelen con arreglo a derecho. 
(Conteniendo asimismo el otrosí, que 
también dice:) Otrosí: como según ya 
se deja repetido en el cuerpo del escri
to que antecede, es urgente la anota
ción de la demanda y de la finca que 
comprende en el Registro de la Pro
piedad del partido para evitar nuevas 
inscripciones derivadas de otras trans
misiones que de público se anun
cian, por lo que, de conformidad a lo 
dispuesto en el número 1.° del artícu
lo 42 de ¡la ley Hipotecaria y 102 de 
su Reglamento, intereso tan anotación 

.mediante mandamiento duplicado al 
Registrador del mismo, y en nombre 
de mi representada ofrezco indemni
zar los perjuicios que de ello pudie
ran seguirse al demandado' o deman
dados, caso de absolución, haciendo 
constar que la finca de que se trata se 
trailla sita en términos de la parroquia 
de San Juan de Antas, Municipio de 
Antas de Ulla, en este partido, y su
plico al Juzgado que, teniendo en cuen
ta lo expuesto, se digne disponer la 
anotación de la misma, mediante man
damiento por duplicado, comprensivo 
en relación de los insertos necesarios 
al objeto que se suplica para que la 
anotación tenga efecto, pues dada la 
amplitud de la demanda, creo es inne
cesario su inserción literal, por con
tener hechos que para dicha inscrip
ción no son precisos, y sólo trabajo 
reportaría a la oficina dicha inserción. 
Es de justicia. La referida demanda 
tiene fecha de 8 de los corrientes y se 
halla autorizada por el Abogado don 
Garlos González Paz y Procurador don 

, Javier Fernández de Moure, y fué ad
mitida a tramitación por auto dicta-, 
do en 11 del corriente por el Juez ac
cidental que suscribe, en cuya reso
lución obra ei siguiente particular; Se 
admite en concepto de pobre y sin per
juicio de lo que en definitiva se re

suelva en el correspondiente inciden
te, dicha demanda, que se anote pre
ven tivamente en el Registro1 d¡e la! 
Propiedad de te ta  villa, expidiendo 
para ello mandamiento por duplica
do al señor Registqaidor, que devol
verá uno de los ejemplares con la co
rrespondiente nota” :

Resultando que presentado en el Re
gistro de la Propiedad de Chantada el 
mandamiento a que se hace referen
cia en el resultando ai^erior, se puso 
por el Registrador en el mismo la si
guiente nota: “ Suspendida la anota
ción preventiva ordenada en el manda
miento que antecede, por no insertar
se en el mismo la demanda objeto de 
la anotación y carecer los particula
res insertos de la misma de los datos 
necesarios para practicar aquélla, no 
tomándose la de suspensión por las 
mismas causas” :

Resultando que D. Javier Fernández 
de Moure, en nombre y representación 
de doña María Randulfe Vázquez y de 
su hija menor doña Emilia Otero Ran
dulfe, interpuso recurso gubernativo 
contra ¡la calificación anterior por los 
siguientes fundamentos: que en el 
mandamiento judicial en que se man
dó hacer la anotación preventiva ex
presó los requisitos que ésta debe con
tener, según preceptúa el artículo 73 
de la ley Hipotecaria, señalándose to
dos los que requiere el artículo de 
dicha \ e j  y  la regla tercera del 141 del 
Reglamento hipotecario; que a los Re
gistradores no les es permitido exami
nar los fundamentos de las resolucio
nes judiciales ni ¡si se guarda el orden 
del procedimiento, según se dispone 
en las Resoluciones de este Centro de 
22 de Marzo y 16 de Octubre de 1906, 
así como la de 31 de Enero de 1905, 
en la que se dice que para la anotación 
de un embargo basta con que se con
signe en el mandamiento la providen
cia, tas fincas, nombres de las partes 
y el importe o cantidad que se trata , 
de asegurar, por lo que es vista la im
procedencia de insertar toda una de
manda con sus fundamentos legales, 
que a nada práctico conduce; y que en 
el caso de1 este recurso, al mandamien
to de anotación con la nota denegándo
la debió de acompañarse el oficio que 
señala el artículo 138 del Reglamento 
hipotecario indispensable para formu
lar el recurso:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que no puede resolverse sobre el 
fondo del recurso, por cuanto la trami
tación es caprichosa y contraria a lo 
establecido en el vigente Reglamento 
hipotecario, como lo demuestra el ofi
cio de remisión del Juzgado; que sm 
entrar a discutir si los mandamientos 
judiciales deben devolverse o remi
tirse directamente al Juzgado, no po
dría hacerse eso con el del recurso, 
por cuanto fué .presentado por el mis
mo Procurador, y además se le orde
naba al que informa lo devolviese por 
el conducto que lo recibiera; que aun 
dad© caso de que esto no existiese y 
faltase también el Registrador en no 
remitirlo, directamente al Juzgado, es
to no es motivo ni autoriza a prescin
dir de Jo que ordena el artículo 138 del 
Reglamento hipotecario; ‘que el proce
dimiento es de orden público, y' hó 
puede mutilarse ni amoldarse a gusto
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diel recurrente, aunque emplee en él 
la firma de letrado; que si el oficio no 
se presentó por el Procurador, culpa 
suya sola fue, por no recogerlo el mis
mo día u otro de los varios que me
diaron; mas aunque así no fuese, el 
precepto del artículo 138 no puede 
quedar lai merced de cualquiera, en 
cuanto a su cumplimiento, sea o no 
Procurador; que no niega que Fer
nández de Moure sea Procurador, pe
ro de esto a que represente a doña 
María Riahdulfe, que ésta sea madre 
y representante legal de doña Emilia 
Otero, y que el poder sea suficien
te ¡para interponer este recurso, hay 
un abismo, que sólo puede salvarse 
con documentos que lo justifiquen, 
los cuales tenían que testimoniarse 
en el expediente para que así el que 
informa supiera a qué atenerse, aun
que presume obren en el Juzgado; que 
para calificar a los efectos del Regis
tro es imprescindible el título, y no el 
fragmento o fragmentos, que de él se 
hagan, pues entonces la calificación, 
del Registrador sería imposible y nu
la, y esto es lo que ocurre en este ca
so; que el mandamiento no tiene, y 
esto es imprescindible, el nombre del 
funcionario o Secretario ante quien se 
dictó el auto de admisión de la de
manda; y, por último, se extiende en 
otras consideraciones acerca de cómo 
deben los Registradores calificar jos 
títulos, los requisitos de éstos, etc.: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Juez de primera 
instancia emitiese informe en el ac
tual recurso, y lo hizo en los siguien
tes términos : que* el' informe lo emite 
dentro de los elementos de que dis
ponía. los cuales son escasos, porque 
ni en la calificación ni en el oficio del 
artículo 137 del Reglamento hipoteca
rio, que debiera haber remitido al Re
gistrador con el duplicado del manda
miento sin esperar a que se le recla
mase. ni en el oficio que acompañó al 
expediente para que pudiese informar 
el mismo Juez, se expresan los moti
vos en que fundó su negativa de la 
anotación ordenada, viéndose por ello 
en la precisión de referirse a los pre
ceptos legales que pudieran haber de
terminado tal calificación, aparte el 
motivo concreto de no transcripción 
literal de la demanda, circunstancia 
que no aparece exigida p$>r ninguna 
disposición legal; y que del estudio de 
aquellos preceptos se infiere haber si
do consignados en el mandamiento los 
requisitos necesarios, como resulta de 
los artículos 72 de la ley Hipotecaria y 
106 y 141 de su Reglamento :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó en todas sus partes 
la nota del Registrador de la Propie
dad de Chantada, sin perjuicio, en su 
caso, de lo previsto en el artículo 132 
del Reglamento hipotecario, por consi
derar : que debe descartarse el supues
to de falta de personalidad del recu
rrente. como Procurador de ja parte 
interesada, que con notorio error ale
ga el Registrador en su informe, por
que apareciendo por de pronto recono
cida por el Jugado que entiende en 
tos autos, al esuado de éstos hay que 
atenerse, según jurisprudencia de este 
Centro, en particular la dé 10 do Abrí 1 
de 1876 y 5 de Julio de 1922; que las 
únicas cuestiones que pueden ser dis
cutidas en un recurso son laá rela

cionadas en la nota del Registrador, 
según el artículo 124 del Reglamento 
hipotecario, debiendo rechazarse la» 
pretensiones basadas en otros motivos 
y las apreciaciones ajenas a la califi
cación del mismo hechos en su infor
me; que no existe precepto legal algu
no determinante de la necesidad de 
transcribir en los mandamientos judi
ciales para la anotación preventiva de 
las demandas el texto íntegro de las 
mismas, con toda la relación de hechos 
y fundamentos de derecho que en na
da interesan al Registro de la Propie
dad, debiendo bastar al Registrador el 
mandamiento judicial con inserción 
de l. particular de la providencia que 
se haya dictado y su fecha, el conte- « 
nido de cuanto afecte, según las exi- * 
gencias del Registro, a las fincas o de- 
echo s en sí, a las personas conocida

mente interesadas en la anotación, au
toridad que la ordena y clase de ju i
cio que la motiva, sin perjuicio de 
Tfras circunstancias' peculiares, según 
los casos, teifiendo en cuenta princi
palmente los artículos 1.41 del Regla
mento hipotecario y los 9, 21 y 72 de 
la ley Hipotecaria y sus concordantes, 
y siendo exclusivamente de la i espon- 
sabilidad del Juzgado la exactitud del 
extracto de la demanda comprendido 
xn el mandamiento; que respecto del 
otro extremo de la nota, que no existe 
la falta de datos supuesta en aquélla, 
oues la claridad de los del extracto de 
Ja demanda es innegable, tanto en la 
descripción de la finca como en la pre
tensión deducida en eil pleito, la ciase 
del juicio seguido, las personas a que 
afecta, la fecha de la admisión de la 
demanda, nombre del funcionario que 
autoriza el mandamiento y demás cir
cunstancias de la anotación preventi
va, aun suponiendo que el Registra
dor se refieriese a todas ellas al em
plear en su nota una fórmula tan 
abstracta y ambigua, sin concretar 
cuál debiera haberlo hecho ya entom 
ces, que era lugar oportuno, mejor 
que después de su informe, los extre
mos en que apreciase tal Jaita de da
tos y cuáles constituyesen defecto sub
sanadle o no subsanadle; que aunque 
esa fórmula no debiera ser empleada 
con semejante vaguedad o indetermi
nación, lo que hasta pudiera haber 
causado algún perjuicio al recurrente, 
y lo mismo la otra omisión del Regis
trador, el .no acompañar al manda
miento devuelto el oficio explicativo 
de ila nota desegatoria, son infrac
ciones, sin embargo, que no determi
nan en el presente recurso la nulidad 
de lo actuado a base de insuficiencia 
ele la nota, ya que fueron advertidas 
y subsanadas oportunamente en lo 
posible y bastante para evitar per
juicios, sin poder, por consiguiente, 
comparar sus efectos con los habidos 
en cuenta para la Resolución de esté 
Centro de 3 de Noviembre último, de
terminantes1 de nulidad, doctrina que 
aconsejan además la economía de 
tiempo y de procedimiento y la equi
dad y que no prohíben las leyes: 

Resaltando qué el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la anterior re
solución presidencial ante este Centro 
por las siguientes razones: que no 
sospechó siquiera: existiese notorio 
error al tratar en su informe de la 
personalidad de D. Javier Fernández

de Moure para interponer ,el recurso, 
pues informando sobre la calificación 
cumplidamente reconocía obrase en el 
Juzgado la manera de acreditarse di
cha personalidad, porque en caso con
trario no podría hacerlo legalmente 
mientras la Superioridad no resolvie
se esto; que aun cuando la Ley y el 
Reglamento no exigen explícitamente 
el texto íntegro de la demanda para 
su anotación, como tampoco exigen el 
contenido íntegro de los actos o con
tratos sujetos a inscripción, implíci
tamente lo exigen al tratar de los re
quisitos y circunstancias que Jas ins
cripciones y anotaciones han de con
tener, además de las especiales, los 
artículos 2.°, 3,°, 4.°, 5.°, 7.°, 8.°, 9.°, 
etcétera; 30, 32, 72, 73., etc.; en una, 
palabra, toda ía  ley Hipotecaria, eni lo 
que afecta a inscripciones o anota
ciones, (y sus concordantes del Regla
mento; que a eso mismo conduce la 
publicidad de los Registros, en el sen
tido de la notoriedad, uno de los p i
lares sobre que descansa la institu
ción, la responsabilidad de los Regis
tradores en orden a, la calificación y 
a las circunstancias y formas que los 
asientos han de contener, como bien 
claramente demuestran los artículos 
30, 32 y 72 de la ley Hipotecaria; qut 
el Registrador tiene que consignar 
bajo su responsabiidad todo lo que al 
interés del tercero y al asiento pue
da afectar; que si no está, mal in
formado, en su Registro, siempre Jos- 
mandamientos dé la clase que motiva 
este recurso contuvieron integral la 
demanda, hasta que se posesionó de 
su Registro; que aun cuando conten
gan los insertos de la demanda y el 
mandamiento los nombres de la de
mandante y demandados, la clase de 
juicio, descripción de la, finca, par
ticular de la providencia o auto ad
mitiéndola, fecha del mismo, nombre 
del Juez que lo dictó y ordenó la ano
tación y Autoridad que expidió el 
mandamiento, faltan además el nom
bre del funcionario o Secretario ante 
quien se dictó el auto de admisión de 
la demanda y estado civil de los de
mandados, según los preceptos lega
les; que en el inserto que se ha he
cho de lia demanda pueden faltar ex
tremos que interesen a tercero y que 
deban consignarse, como el saber qué 
inscripciones son las que se indica de 
nulidad, qué clase de contratos son y 
sobre qué versan los de 8 de Mayo y 
11 de Junio y de qué año sean; si pro
dujeran inscripción, anotación o con
tienen algún: derecho real, etc.; que 
por si esto fuese poco, viene en la sú
plica del otrosí, en el inserto “ ano
tación de ila demanda y  de la finca] 
para impedir nuevas inscripciones” , x 
conviene preguntar si pueden ano
tarse la demanda y después la finca, 
si pueden hacerse ambas cosas a la 
vez, y cómo pueden impedirse las 
nuevas o sucesivas inscripciones que 
dice; que o el mandamiento no con
tiene las circunstancias que la ano
tación tenía que contener legalmente,, 
en cuyo caso entra, de lleno enj el con
tenido deil artículo 76 de la Ley, o en 
otro caso, en la disposición del ar
ticuló 32; y que rio cree exista Ir 
omisión que se indica en el auto re
sidencial, por cuanto recogido el man-
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diamiento y dejado en la oficina, el ofi
cio ordenado en el artículo 137i del 
Reglamento hipotecario, no sabe con 
qué intención, el interpuesto el re
curso a sus espaldas,, reclamase por 
la Superioridad, fecha en la cual tuvo 
noticia de su dejación, motivo por el 
que y por no haber precepto legad al
guno que le ordenase lo remitiera al 
Juzgado, cuando el presentante lo de
jase o no quisiere hacerse cargo de 
él al recoger el mandamiento, no lo 
hizo, aun cuando había mayor econo
mía en trámites y tiempo si se le re
clamase directamente por dicho Juz
gado al entregarse, eil ¡mandamiento, 
o cuando menos, al interponerse por 
-su conducto el recurso :

Vistos los artículos 137 y 138 del 
Reglamento hipotecario,, el Real de
creto de 3 de Enero de 1876 y las Re
soluciones de) este Centro de 10 de 
Mayo de 1919, 28 de Febrero de 19121 
y 3 de Noviembre de 19>24: 

Considerando que, de conformidad 
con las- citadas disposiciones1 regla
mentarias y con la doctrina sustenta
da por este Centro, cuando el Regis
trador suspenda o deniegue la exten
sión de algún asiento ordenado por 
autoridad judicial, debe retener uno 
de los-ejemplares del mandamiento y 
devolver el. otro con la nota corres
pondiente, explicando en el oficio ue 
remisión las; razones en que síe funda, 
y el abandonar esta práctica, como en 
el caso presente, en que no existe más 
que una nota abstracta y ambigua, se
gún lo afirma el auto recurrido, lleva 
consigo tantos! perjuicios para, los in
teresados,; ítalesi diiififcu 11ades para el 
desarrollo de la jurisdicción y oca- | 
sión tan probable de discusiones y 
quejas,' entre los funcionarios, públi
cos, que aconsejan la aplicación más 
rigurosa y  la interpretación menos to
lerante de lias normas establecidas: 

Considerando que con el escrupu
loso cumplimiento de los citados! pre
ceptos se evitará igualmente que los 
recursos gubernativos se planteen por 
defectos fácilmente subSanables o que 
el interesado se vea, dado el tono ge
neral de la nota calificadora, en la 
imposibilidad de fijar con exactitud 
los motivos de la suspensión o dene
gación contra que recurre y  de re
batir los razonamientos! en que el Re
gistrador so funde, precisamente cuan
do el Reglamento acumula garantías 
para que se desvanezcan las equivo
caciones y  se armonicen los criterios, 

Esta Dirección general ha acorda
do declarar, con revocación del auto 
apelado, que se halla mal sustanciado 
este recurso gubernativo, por no ha
berse áobservádo lasí r formalidades 
prescritas en los artículos 137 y 138 
del Reglamento hipotecario, sin per
juicio de que él Presidente de la Au
diencia territorial depure las respon
sabilidades en que (hubieren je.elido 
incurrir los funcionarios que han in
tervenido en el asunto, si por culpa 
o negligencia de los mismos se hu

biere provocado esta anormal trami
tación.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. o ara 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1925.— El Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez.

Señor Presidente de la Audiencia de 
. La Coruña.

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

Destinos vacantes a proveer, según 
la ley de 10 de Julio de 1885 y dispo
siciones vigentes aclaratorias, en con
curso de mérito entre las clases de se
gunda categoría de activo y los fie to
das clases licenciados absolutos o en 
reserva territorial, ajustándose a las 
condiciones que se expresan en cada 
uno y a las instrucciones que se acom
pañan a esta relación:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
SECCION DE CORREOS Y TELEGRA

FOS.— SECCION DE GORREOS.

(d e s t in o s  d e  p r im e r a  c a t e g o r í a .)

Provincia de Alava.

1. Peatón de Vitoria a Mendizába!, 
con 759 pesetas.

Provincia de Albacete.

2. Cartero de Minateda, cop 125.
, 3. Idem de Nerpio, con 187,50.

4. Peatón de Bogarra a Galapagar, 
con 800.

5. Idem de Bogarra a YTeguarisas, 
con 1.050.
; 6. Idem de Fuenteálamo a Casas 
del Olmillo, con 365.

Provincia de Almería.

7. Cartero de Los .Lobos, con 750.

Provincia de Avila.

8. Cartero de Arevaldllo, con 365.
9. Peatón de Mingorría a. Escalo- 

nilla, con 625.

Provincia de Badajoz.

10. Cartería de Almendral, con pe
setas 187,50.

11. Idem del Barrio del Corazón de 
Jesús o de Córchela, sin sueldo.

12. Idem de Hiño josa del Valle, 
Con 750.

13. Peatón de Hornachos a Puebla 
de la Reina, con 800.

14. Idem de Zafra a La Lapa, con 
600.

Provincia de Baleares.

15. Cartero de Bañalbufar, con 
125 pesetas.

16. Idem de Puerto de Alcudia, 
con 400.

17. Idem de Torren! d’es Jueus, 
con 200.

18. Peatón de Ibiza a Las Salinas, 
con 625.

Provincia de Barcelona.

19. Cartero de1 Ayguiafreda, con 
456,25 pesetas.

20. Idem de Santa Coloma de Cer- 
velló, con 187,50.

21. ' Idem de San Vicente de Llava- 
reras, con 125.

22. Idem de San Juan de Vilato- 
rrada, con 500.

23. Idem de Vilanova de: Cami, con 
26o.

24. Idem de Vallbona, con 250.
25. Idem fie Vacarisas, con 375.
26. Idem de Santa Margarita dé 

Mombuy, con 300.
27. Idem de Rubio, con 250.
28. Idem de Balneario de Puda, sin 

sueldo.
29. Idem de Gavá, con 250.
30. Idem de Piera, con 500.
31. Idem de Montmajor, con 1.000.
32. Idem de la estación de Guar-

aiola, con 562,50.
33. Idem de Castellnou de Bagés, 

con 250.
34. Idem de Carme, con 356,25.
35. Idem de Dosríus, con 500.
36. Idem de Avia, con 125.
37. Idem de Monga!, con 750.
38.. Idem de Odena, c t i 600.
39. Idem de El Bruch, con 365,
40. Idem de Begás, cpn 1.000.
41. Idem de Bi$ás, con 550.
42. Segundo Peatón de Hospitalet 

de Llobregat a Collblaneh, con 500.
43. Peatón de Cardedeu a Cánoves, 

con 1.000.
44. Idem de Granollers a La Roca, 

con 437,50.
45. Idem de Segás a La Quart, con 

562,50. '
46. Cartero de Canovellas, con 365.

Provincia de Burgos.

47. Cartero de Pardilla, con 375.
48. Idem de Redecilla del Camino, 

con 375.
49. Idem de Sasamón, con 125.

Provincia de Cáceres.

50. Peatón de Trujillo al arrabal 
de Huertas de Animas, con 500.

Provincia de Canarias.

51. Peatón de Santa Brígida a 
Bravo, con 1.200.

52. Idem de Tejada a « Mogán 
(segunda expedición), con 1.125.

Provincia de Castellón.

53. Cartero de Gaü, con] 250.

Provincia de Ciudad Real.

54. Cartero de Villanueva de lá 
Fuente, con 2001.

55. Peatón de Almadénl a Sace- 
rueUa (primera expedición), con 750.

56. Idem <Je id. a id. (segunda 
ídem ), con 750.

57. Idem de El Viso del Marqués 
a la estación, «le Almuradiel, con! 
750 pesetas.

Provincia de Córdoba.

58. Cartero de Charehes, con 
3$5 pesetas.

59. Idem de la estación férrea 
de Montoro, con 1.000. ,
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60. Idem de Vadofresno, con 500.
61. Peatón de Cardona a Venta 

del Charco, «con 750.

Provincia de Coruña.

62. Cartero de * Santa María de 
Bordaos, con 250.

63. Idem de Eiroa, sin sueldo.
64. Idem de Puente de Don ..den

so, sin sueldo.
65. Idem de Outes, con 250.
66. Idem de Campo del Hospi

tal, con 350.
67. Idem de Mañón, con 500.
68. Idem de Loiba, con 365.
69. Idem de Puente Carreira, 

con  365.
70. Id«em de Prevediños, con 

500 pesetas.
71. Idem de La Baña, con 187,50.
72. Idem de Puente de Leiosma, 

con 250 .
73. Idem de Puente-tilla, con 250 

pesetas;
74. Idem de Leira, sin sue'ldo.
75. Idem de Oroso, con 250.
76. Idem de Graridal, con 250.
77. Idem ‘ de Esearabote, con 

150 pesetas.
78. Idem de ¡Santa María de Vi

go, con 1.250.
79. Idem de Crucero, con 187,50.
80. Idem de Luaña, con 3OO.
81. Idem de Camino Grande, 

con 450.
82. Idem, de Ons, con  200.
¡83. Peatón de Cedeira a Viriño 

de Abajo, con 800.
84 Idem de ¡Sada a Soñeiro, 

con 750.

Provincia de Cuenca.

85. Cartero de Aleahozo, con 
365 pesetas.

86. Idem de Etnguidanos, con 
750’ pesetas.

87. Idem de Mota de Altarejos, 
con 365.

88. Idem de ,Rozalen del Monte, 
con 750.

89. Idem dd ITorrubia'del Cam- 
po, con 1.000 pesetas.

Provincia de Gerona.

90. Cartero de Béguda, con 250.
91. Idem de Palau-Satorí, con 

365 pesetas.
92. Idem de San Jaime de L ier- 

ca, con 125.

Provincia de Granada.

93. Peatón de Huesear a Castril 
(primera expedición) , con  700.

94. Idem de Ugígar a Turón, 
con 625.

Provincia de Guipúzcoa.

95. Cartero de Alegría de Oria, 
con 500.

96. Idem de Villarreal de Urre- 
chúa, con 150.

Provincia de Huelva.
t .

97. Cartero de El Granada, sin 
sueldo.

98. Idem de Palos de la Fronte
ra, con 250.

99. Idem de Punta de Levante, 
con 750.

100. Idem de Sanlúcar de Gudia- 
rta, con 250. v '

Provincia de Jaén.

101. Cartero de Hiño jares, con
750 pesetas.

102. Idem de la estancia de Mar- 
molejo (primer Cartero), con 1.050.

Provincia de Huesca.

103. Cartero de Abizanda, C G n
750 pesetas.

104. Idem de Ara, con 812,50.
106. Idem de Eerdao, con 950.
106 Idem de Panticosa, con

456,25 pesetas.
107. Idem de Javierrelatre, con 

200 pesetas. ■*
168. Idem de El Rún, con 125.
109. Idem de Sabiñánigo, con 625.
110. Idem de ¡Serué con 600.
111. Idem de Gastan es a, con 187.
112. Idem de Torres de Mon

tes, con. 125.
113. Idem de Yebra, con  750.
114. Peatón de Bailo a Puente 

la Reinia, con  625.
115. Idem de Cas tejón de Sos a 

Gabás, con 626.
116. Idem de Benabarre a Lu- 

zás, ¡con 1.250.
117. Idem de Benabarre a Ca

sernas, con 1.256.
118. Idem de Broto a Faulo, 

con  875.
119. Idem de Campo a Egea, 

con  750. .
120. Idem de Capella a Guell, con 

750.
121. Idem de Estopiñán a Mas 

Bílanc, con  800.
122. Idem de Gósera a Arraso, 

con 1.125.
123. ídem de Beílsué a Noeito, 

con 1.006,25.
124. Ideni de Yebra a Basarán, 

con 562,50.

Provincia de León.

125. Cartero, del extrarradio de 
La Bañeza, con  .1.500.

126. Idem, de Ardoncino, con 
500 pesetas.

127. Idem de Torre, con 506.
128. Peatón de Vega de Espina- 

reda a Fontoria, con 875.
129. Idem de Ar.lanza a Noce

da, con 600.
130. Idem ¡de N á jera a Horrni - 

1 lejía, con 500.

Provincia de Lugo.

131. Cartero de P anión, con pe
setas 187,50.

132. Idem de Santa Cecilia, con 
250 pesetas.

133; Idem dfe Ceirjeijldo (F on - 
sagrada), con 150.

134. Idem de MMiñán (Villal- 
b a ) , con  250.

136. Idem de Río (Chantada), 
con 250.

136. Idem de Stan Salvador de 
Parga, con 150.

137. Idem de Adatan, con 250.
138. Idem de Anisareo, ¡cno 250.
139. Idem de Barreta (L a ), ¡con

250 pesetas.
140. Idem de Bagos, con  506.
141. Idem de Balmonte, {bon ¡pe

setas 506.
142. Idem de Begonte, con  126.
143. Idem de Bretona, con  250.
144. Idem de Boizán con 126.
145. Idem de Candamil, con  200.
146. Idem de Cíastañed o, con  p e

se taŝ  625.
147. Idem de Capadas, con 450.
148. Idem de Cirio, con 125.
149. Idem de Cruzuíl, con 125.
150. Idem de Estacas, con  200.
151. Idem de Goiriz-Román, con  

187,50.
152. Idem de Guitiriz, con 250.
153. Idem de Juan Blanco, con 

200 pesetas.
154. Idem de Lag¡oa, con 250.
155 Idem de Lama d eE ijón , con

456,25.
156. Idem de Lamas de Campos,

con 365. .
157. Idm de Layosa, con  125.
158. Idem de Logares, con 250.

159. Idem de Meizarán, con 200.
160. Idem de Monto uto, con 400.
161. tíem de Nod'ar, con 365.
162. Idem de Oirás, con  250.
163. Idem de Oural, con  365.
164. Idem de Pereiro, con 250.
165. Idem de Piganra, con póse- 

tas 456,25.
166. Idem d e 'Porta.nova, con pe

setas 625.
167. Idem de Raña (La), , con 

600 pesetas.
168. Idem de Ríomol, con 400.
169. Idem de Ríobarba, con  125.
170. Idem de San Pedro del Río, 

con 200.
171. Idem de San Miguel de Ne

gradas, con 206.
172. Idem de San Román del Va

lle, con  200.
173. Idem de Sana María Allta, 

con. 200.
174. Idem de Santa María de Bas- 

cuas, con 187,50#
175. Idem de Seoane (Caurei), con

250 . . ;
176. Idem de Taboacia dos Freires, 

con 456,25. ; ' '
177. Idem cíe Torbeo, con 456,25.
178. Idem' de Torés, con 200.
179. Idem de Torre (parroquia de), 

con 200. t
180. Idem de Trasmonte, con 365.
181. Idem de Veiga, Ta (parroquia 

de San Martín de Monte), con 250.
182. Idem de Vilarehao, con 206.
183., Idem de Vité la, con 365.
184. Idem de Villameá, con 250.
186 Idem de Villardongo, con 450.
186. Peatón de. Fonsagrada a Lina

res de Maderne, con 606.
187. Idem de Fonsagrada a Herre

ría de ¡Guiña, con 590.
188: Idem de Friol a Trasmonte,; 

con 500.
189. Idem de Guiitín á Puerto Ma

rín, con 562,50. : ; ' Y e •
190. Idem de; Lagoa á Dirás, con

600 ,. ■ : ' '  -  :

191. Idem de Meiras a Moleiras, 
con 500. •
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192. Idem de Merilla a Cabanas, 
con 375.

193. Idean de Mondoñedo a Santa 
María Mayor, con 1.250.

194. Idem de Mondoñedo a Ríotór- 
to, con 1.500.

195. Idem de Ribadeo a la esta
ción. con 750.

196. Idem de Santiago de Abres a 
Trabada, con 500.

197. Idem de Sarria a Vilanova de 
San Vicente de Froyán, con 500.

198. Idem de Vicedo a San Miguel 
de Negradas, con 365.

199. Idem de Becerreá a Villanue- 
ya (segunda expedición), ,con 1.250.

Provincia de Madrid.

,200. Peatón de Lo eches a Torre jón 
de Ardoz, con 1.000.

201. Cartero, de Fuencarral, con 
500.

Provincia de Murcia.

20(2. Peatón de Balsicas1 a Roldán, 
con 365.

Provincia de Navarra.

203. Cartero de Salinas de Pamplo
na, con 437,50.

Provincia de Oviedo.

204. Cartero de Collanzo, con 250.
205. Peatón de Luar-ca a Leirieilá, 

con 1.000.
206. Idem de Navelgas a Le ri ella, 

con 1.000.

Provincia de Orense?™

207. Cartero de Armeses, con 250.
208. Idem de Baños det Moigas-, con

250.
209. Idem de Barbantes (Pungin), 

con 250.
210. IdemNde Chandreja de Queija, 

con 187,50. ¡
211. Idem de Lamp|za, con 250.
212. Idem de Pedentes (La Bola), . 

con 250.
213. Idem de San Andrés de Cas

tro, con 450.
214. Idem de Santa Marina del 

Puente, con 250.
215. Peatón de Cortegada a Dóme

las, con 500.

Provincia de Pontevedra.

216. Cartero de Isla de Aros a, con ¡
187,50.

217. Idem de Sabueedo, con 250.
218. Idem 'de O i tabón, con 250.
219. Idem de Abades, con 250.
220. Idem de Acabe ir o, con 400. I
221. Idem de Agua-Levada, con 600 j
12212. Idem me Aguasante., con 125.
223. Idem de Alján, con 156,26.
224. Idem de Amoedo, con 250'. !229 Idem de Auveo, con 250. !
226,, Idem de Angóares, con 260.
227. Idem de Angude#, con 550.
228. Idem de Antas, con 250.
22,9. Idem, de Arantey, con 125
230. Idem de Arcos, con 250.
231. Idem de Areas, con 125.
232. Idem de Areas (parroquia de 

Santa Marina), con T50.
233. Idem, de Balongo, con 1250.

234. Idem de Bansio, con 365.
235., Idem de Barbudo, con 187,50.
236. Idem, de Barcela, con 125.
237. Idem de Barcia del Seijo, con 

250.
238. Idem de Barantes (Ayunta

miento de Tamaño), con 250.
239. Idem, de Basadre, con 456,25.
240. Idem de Batallanes, con 125.
241. Idem de Beade, con 250.

. 242. Idem, de Belesar, con 365.
243. Idem de Beluso, con 375.
244. Idem de Bembrive, con 260.
245. Idem de Borben, con 456,25.
246. Idem de Borrageiros, con

187,50.
247. Idem de Bugarín, con 187.
248. Idem de Cabaleiro, con 300.
249. Idem de Cabeiro, con 150.
250. Idem, de Cabral, con 365.
251. Idem de Gachojeiro, con 125.
252. Idem de Cadrón, con 300.
253. Idem de Calvos, con 150.
254. Idem de Cardingonde, sin

sueldo.
255. Tdem de Caleiros, con 125.
256. Idem de Cesantes, con 365.
257. Idem, /de Cobres, con 250.
258. Idem de Corujo, sin sueldo.
259. Idem de Couso, con 250.
260. Idem, de Couto, con 500.
261. Idem de Covelo, con 187,50.
262. Idem de Cunsiar, con 125.
263. Idem de Curro-, con 366.
264. Idem de Domayo, con 400.
265. Idem de Donas, con 250.
266. Idem, de Dorrón, con 200.
267. Idem de Escuadra, con 250. 
2,68. Idem de Estacas, con 300. 
269. Idem, de Estás, con 250.
2,70. Idem de Foncadela, con 250.
271. Idem de Fornelo de Montes, 

con 260.
272. Idem de Frades, con 150.
273. Idem de Freijo, con 150.
274. Idem de Gargamala, con 200.
275. Idem de Gende, con 250.
276. Idem de Graña, con 260. '
277. Idm de Grava, con 365.
278. Idem, de Guillade, con 375.
279. Idem de Hio, con 365.
2|80. Idem de Junqueiras, con 500.
281. Idem de Justanes, con 125.
282. Idem de Lansas, con 125.
283. Idem de Lamela, con 150.
284. Idem de Lamosa, con 312,50.
285. Idem de Linares, con 150.
286. Idem, de Longares, con 200.
287. Idem de Lourizán, con 187,50. 
,288. Idem de Lumeda, con 125.
289. Idem de Maceira, sin sueldo.
290. Idem de Mañufe, con 366.
291. Idem de Matamá, con 437,50.
292. Idem de Meabia, con 187,50.
293. Idem, de Mean o, con 312,50.
294. Idem de Meder, con 125.
295. Idem, de Me i rol. con 150.
296. Idem de Mergadanes, con 250,
297. Idem de Moscos o, con 250.
298. Idem de Mota (La), con 200.
299. Idem de Mourentán, sin sueldo.
300. Idem de Mourente. con 250.
3011. Idem de Mouriiscados, con 200. 
302. Idem de Navia. con 366.
308. Idem, de Negreiros, sin sueldo.
304. Idem de Negros, con 150.
305. Idem, de Oleiros, con 250.
306. Idem, d!e Oliveira (Ayuntamien

to de Puenteareas), con 126.
307. Idem, de Olivas, con 250.
308. Idem, de O razo, con 250.
309. Idem, de Padrones, con 125.
310. Idem de Paraños, con 200.
311. Idlem de Pazo, con 187,50.

312. Idem de Pozos de Borben, 
con 260.

313. Idem de Peitieiros, con 365.
314. Idem, de Pereira, con 250.
315. Idem de Pereiro, con 150.
316. Idem de Pesqueiras, con pe

setas 1-87,50.
317. Idlem de Pesegueiro, con 365.
318. Idem, de Picoña, con 250.
319. Idem de Piloño, con 125.
320. Idem de Playa (La), con 500.
321. Idem de Pontellas, con 365.
322. Idem de Pórtela (San Martín), 

con 200.
323. Idem, de Porto, con 125.
324. Idem de Prados, con 375.
325. Idem- de Queimadelos, con 150.
326. Idem de Rensallosa, con 125.
327. Idem de Rande, con 150.
328. Idem, de Riofrílo, con 200.
329. Idem de Rivadelouro, con 500.
330. Idem, de Rivadetea, con 125.
331. Idem de Rivadumia, sin sueldo.
332. Idem, de Rozábales con 365.
333. Idem de Sabajanes, con 150.
334. Idem de Sabrejo, con 150.
335. Idem de San Andrés de Co

mes aña, sin sueldo.
336. Idem, de ¡San Antoniño, jcon 

456,25 pesetas.
337. Idem, de -San Bartolomé de Sel- 

jido, con 375.
338.1 Idem de San Benito de Vi- 

llamean, con 150.
339. Idem, die- San Ci-brán, con 375,
340. Idem de San Ciprián de Ri- 

baterme, con 150.
341. Idem, de San Cristóbal de Cou

so, con 312,50.
342. Idem de San Cristóbal de Go- 

yán, con 2-50.
343. Idem de San Jorge de Salce

da, con 300.
344. Idem de San José de Ribater- 

me, con 150.
345. Idem de San Juan de Cedeira, 

con 150.
346. Idem de San Juan de Forne

lo s de la Ribera, con 250.
347. Idem de San Juan de Lázaro, 

con 250.
348. Idem- de San Juan de Taba- 

* gón, con 500.
| 349. Idem de San Julián de Marín,

con 250.
| 350. Idem de San Lorenzo de Sal-
i cidos, con 250.
! 351. Idem de San Ma-med de Le

ños, con 250.
352. Idem de San Martín de Bore- 

la, con 250.
363. Idem de San Miguel de Bar- 

cala, con 365.
354. Idem de San Miguel de Cas

tro, con 365.
355. Idem, de San Pedro de Para

da, con 250.
356. Idem, dle San Pedro de Sar- 

dousa, sin sueldo.
357. Idem, de San Salvador de Te- 

bra, con 160.
358. Idlem de San Simón de Lira, 

con 125.
359. Idem de San Vicente de Gro- 

ve, con 365.
360. Idem de Santa Cristina de Co

bres, con 250.
361. Idem de Santa María de Cari- 

tel, con 365.
362L Idem, de Santa María"- de^Cb-/ 

queril, con 466,25. , ; u
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263. Idem, de Santa María de Mi- 
goy, con 150..

364. Idem de Santa María de Oya, 
con 125.

365. Idem de Santa María de Ta- 
boeja, con 150.

366. Idem de Santa María de Vide, 
con 150.

367. Idem de Santa Marina de Co- 
velo, con 100.

398. Idem de (Santiago de Estás, 
sin sueldo.

369. Idem de Santiago de Gres, con 
365 pesetas.

370. Idem dle Santiago de Ribater- 
me, con 150. »

371. Idem de Santo Tomé de In- 
súa, con 160).

372. Idem de Sardousa, con 456,25.
373. Idem de Sai jo, con 365.
374. Idem de Sobrada, con 125,
375. Idem de Soutelo, con 365,
376. Idem de Tabeada, con 365.
377. Idem de Taboadelo, con 365.
378. Idem de Tenorio, con 250.
379. Idem de Tirán, con 365.
380. Idem de Toural, con 250.
381. Idem de Tontón, con 150.
382. Idem de Traspillas, con 365.
383. Idem de Trasulfe, con 500.
384. Idem de Valos, con 187,50.
385. Idem de Valladares, con 250.
386. Idem de Ventín, con 365.
387. Idem de Viascón, con 600.
388. Idem de Viento (El), con 365.
389. Idem de Vilar (San Mamad), 

con 150.
390. Idem de Vilar (Ayuntamien

to Foncarey), con 250.
391. Idem de Vilarchán, con 375.
392. Idem de Vilariño (Ayunta

miento de Cambrades), con 150.
393. Idem de Vilariño (Ayunta

miento de Gelada), con 365.
394. Idem de Villanueva (Ayunta

miento de Tenorio), con 125.
395. Idem de Villar, con 366.
396. Idem de Villaverde, con 365,
397. Idem de Vincios, con 250,
398. Idem de Viso (El), con 400.
399. Peatón de Cobelo a Campos,

con 442,50. ¡¡
400. Idem de Creciente a Cequeli

ños, con 293,75.
401. Idem de Cruces (Las) a, Pilo-

ños, con 600.
402. Idem de Estrada (La) al ba

rrio de las Vitas, con 312,50.
403. Idem de Fornelos del Monte

a La Lage, con 200.
404. Idem de Mondáriz a Garga-

mala, con 400.
405. Idem de Mondáriz a Sabaja- 

nes, con 365.
406. Idem de Mondáriz a Fontán, 

con 365.
407. Idem de Nieves (Las) a Vide, 

con 300.
408. Idem de Porrino a la esta

ción, con 750.
409. Idem de Porrino a Zamanes, 

con 600.
410. Idem de Porriño a Tanseiga, 

con 500.
411. Idem de Puenteáreas a Gnla

ñes, con 500.
412. Idem de Puenteáreas a No- 

gueira, con 450.

Provincia de Segovia.

JW3. Cartero de Martín Muñoz de 
las Posadas, con 250.

Provincia de Tarragona.

414. Peatón de Santa Creus a Las 
Pollas, con 500.

Provincia de Teruel.

416. Cartero de Torralba de los 
Sisones, con 900.

Provincia de Toledo.

416. Cartero de Camuñas, con 200.
417. Peatón de Puente del Arzo

bispo a Garvín (segunda expedición), 
con 1.000.

Provincia de Valencia.

418. Cartero de Alfarp, con 250.
419. Idem de Llombay, con 250.

Provincia de Valladolidl

420. Peatón de Peñaíiel a Piñel de 
Arriba, con 556,25.

Provincia de Vizcaya.

421. Peatón de Algorfa a la esta
ción, con 500.

Provincia de Zamora.

422. Cartero de Faniza, con 200.
423. Idem de Villalonso, con 365.
424. Peatón de Lubián a Hermi-

j sende, con 625.
¡ 425. Idem de Santibáñez de Vi-

driaies a. Congosto, con 500.

Provincia de Zaragoza. .

426. Cartero de Bisimbre, con 250.
427. Idem de Lumpiaque, con 250.
428. Idem de Montañana, con 600.

MINISTERIO DE HACIENDA.—DI
RECCION GENERAL DEL TESORO

DESTINOS DE SEGUNDA CATEGORIA

Provincia de Alicante.

429. Administración de Loterías de 
segunda clase de Monóvar. Finza de 
(2.500 pesetas.

Provincia de Almería,

430. Administración de Loterías de 
segunda clase de Purchena. Fianza 
de 2.506.

Provincia de Badajoz.

431. Administración de Loterías de 
primera clase de Azuaga. Fianza de 
5.906.

432. Idem de ídem id. de Fregona! 
de la Sierra. Fianza de 5.400.

433. ídem de ídem id. de Villafran- 
ca de los, Barros. Fianza de 4.306.

Provincia de Barcelona.

434. Administración de Loterías de 
prijmtera ¡claísle de Berga, Fianza de 
3,366.

Provincia de Burgos.

435. Administración de Loterías de 
segunda clase de Villadiego. Fianza 
de 2.560

436. Idem de ídem id. de Medina 
de Pomar. Fianza de 2.500.

Provincia de Guipúzcoa.

437. Administración de Loterías de
segunda clase de Rentería. Fianza 
de 2.960.

Provincia de Lérida.

438. Administración de Loterías de 
¡segunda clase de Balaguer. Fianza 
de 2.560.

Provincia de Logroño.

439. Administración de Loterías de 
segunda clase de Azu^do. Fianza 
de 2.50O.

440. Idem de primera ídem de 
Santo Domingo de la Balizada. Fianza 
de 4.600.

Provincia de Lugo.
441. Administración de Loterías de 

primera clase de Monforte de Lemns. 
Fianza de 2.500.

442. Idem de segunda ídem, de Sa- 
i rria. Fianza de 2.500.

Provincia de Murcia.

443. Administración de Loterías de 
segunda clase de Mazarcón. Fianza 
de 2.500.

Provincia de Orense.

444. Administración de Loterías de 
segunda clase de Carballino. Fianza 
de 2,500

de Orú?do.
445. Administración de Loterías de 

segunda clase de Teverga. Fianza de 
2.560.

446. Idem de ídem id. de Cudillero. 
Fianza de 2.500.

Provincia de Vizcaya.

447. Administración de Loterías de 
-segunda clase de Bermeo. Fianza de 
2.706.

Provincia de Zaragoza.

448. Administración de Loterías dé 
segunda clase de Ateca. Fianza de 
2.506.

449. Idem de ídem id. de Egea de 
los Caballeros, Fianza de 2.500;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGAFOS (SECCION DE CO

RREOS).

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORIA

450. Dos plazas de Mozo para la 
carga en Correos, a 1.560 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION IU - 
BLICA

Provincid de Toledo.
451. Escuela de Artes y Oficios Ar

tísticos.-—Un Escribiente calígrafo, con 
la gratificación de 560 pesetas (tercera 
categoría).

452. Un Portero operario de Mo
delado y Vaciado, con la gratificación

 ̂ de 566 /pesetas ((segunda categoría)'*
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CAPITANIA GENERAL DE 1A PRIMERA REGIÓN
Provincia de Madrid.

453. Ayuntamiento de Boadilla del Monte.— Guarda con el servicio de Sereno, oo,n 730 pesetas (primera categoría) .454. Ayuntamiento de Fuen carral. Alguacil, con 1.677,50 (segunda categoría). . ' '455. Ayuntamiento de Peí ayos' de la P resa— Alguacil, con 365 (segunda categoría).456. Dos Serenos municipales, a 561,02 pesetas (primera categoría).
Provincia de Toledo.

457. Ayuntamiento de Dosbarrios. Auxiliar de Secretaría, con 1.460 (tercera categoría).4581 Sepulturero, con 641,25 (primera categoría).459. Ayuntamiento de Fuensalida. Cabo de Serenos, con 1.Í04 (segunda categoría).460. Ayuntamiento de Santa Cruz del Retamar.— Guarda municipal, con912.50 (primera, categoría).461. Ayuntamiento de Toitíco.—- Alguacil, Agente municipal, con 550 (segunda categoría).462. Sereno, V igilante nocturno, con 637,75 (primera categoría).463. Guarda m unicipal, con 550 (primera categoría).
Provincia de Ciudad Real.

464. Ayuntamiento de Fernánca- ballero.— Alguacil con el cargo anejo de Administrador y  recaudar el Arbitrio sobre las carnes, con 912,59, y prestará fianza de 5.000. Acreditar poder prestar fianza en la forma determinada en el artículo 17 del Reglamento de lOíde Octubre de 1885.465. Ayuntamiento de Viso del Marqués.— Dos Serenos municipales, a 688 (primera categoría). No exceder de cincuenta años.466. Ayuntamiento de Infantes.;— Inspector de Policía urbana, con 1.300 (tercera categoría).467. Auxiliar tercero de Secretaría, con 1.000 (tercera categoría).468. Guarda mayor a caballo, con912.50 (segunda categoría).469. Sereno, con 900 (primera categoría).470. Guarda del Paseo de SanJuan, con 650 (primera categoría).
Provincia de Cuenca.

471. Ayuntamiento de Castillo deGaccimuñoz.— Guarda rural, con 1.000 (primera categoría).
Provincia de Jaén.

A72. Ayuntamiento de Navas deSan Juan.—Alguacil-portero, con 800 (segunda categoría).
CAPITANIA GENERAL DE LA SEGUNDA REGION

Provincia de Sevilla.
473. Ayuntamiento dé • Cantillana.Sepulturero, con 573 (primera categoría).

474. Diputación provincial.— Guarda de las ruinas de Itálica, con 821,25 
(primera categoría.;*

Provincia de Cádiz.
475. Diputación provincia l.— Dos Mozos enfermeros en el Manicomio provincial, a 540 (primera, categoría).476. Enfermero en el Hospital Mora provincial, con 540 (segunda cate

goría).477. Celador del Hospicio provincial en Jerez de la Frontera, con 1.452 
(segunda categoría;.478. Mozo de enfermería del ídem  ídem, con 540 (primera - categoría).

Provincia d e  Granada.
479. Ayuntamiento1 de Pam panei- ra.— Guarda municipal de campo, con 456,25 (primera categoría);480. Ayuntam iento de L ugar.—  Guarda m unicipal de campo a pie, con 745 (primera categoría).481. Juzgado m unicipal de Izna- Iloz.— Alguacil, ¡sin sueldo. Derechos de Arancel (segunda categoría). Ser mayor, de veinticinco años y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia. Este certificado pueden omitirlo, los que acrediten estar desempeñando otro destino  análogo para el que se le exigió dicho documento.

Provincia de Málaga.
482. Ayuntamiento de Málaga.—  Recaudador de mercados, con 6 pesetas diarias (tercera categoría). No exceder de cuarenta y cinco años de edaid̂  y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.483. Guarda vigilante d e ' carnes, con 5 pesetas diarias (segunda categoría). No exceder de cincuenta años y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.484. Guarda de arboleda de la barriada de El Palo, con 4 pesetas diarias (segunda categoría). No exceder de cuarenta y cinco años de edad y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, expedido por el Ministerio de Gracia v Justicia.485. Guardia municipal de segunda clase, con 8 pesetas diarias (segunda categoría). No exceder de treinta y  cinco años v tener como mínimo la estatura de 1,660 metros, y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.486. Dos Guardas vigilantes del arbitrio de. carnes, a 5 pesetas diarias (segunda categoría). No exceder de cincuenta años de edad y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, expedido por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Provincia de Sevilla.
487. Ayuntamiento de Sevilla. —  Regador segundo, con 6 pesetas diarias (primera categoría).488. Guarda segundo de paseos y

jardines, con 5 pesetas diarias (primera categoría).489. Encargado de la limpieza del Matadero, con 5 pesetas diarias (primera categoría).490. Guarda nocturno del Matadero, con 5 pesetas diarias (primera ca
tegoría).491. Otro ídem id., con 5 pesetas diarias (pfimera categoría).492. Ordenanza del Cementerio, con 5 pesetas diarias (primera categoría).493. Tres Peones de alcantarillado, a. 6 pesetas diarias (primera categoría).494. Encargado de la limpieza del evacuatorio, con 4 pesetas diarias 
(primera categoría).495. Dos Dependientes de ronda, a 
5 pesetas diarias (primera categoría).
CAPITANIA GENERAL DE LA TERCERA REGION

Provincia de Valencia .
496. Ayuntamiento de Yátova.—  Auxiliar de Secretaría, con 1.460 pesetas (tercera categoría).

Provincia de Albacete.
497. Ayuntamiento de Cenizáte.—  Recaudador de líos Arbitrios e im puestos m unicipales, con 200 pesetas. Acreditar poder prestar fianza en la forma determinada en el artículo 17 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885 (tercera categoría).498. Alguacil del Ayuntamiento, con 365 (segunda categoría).499. Ayuntamiento dle Torquera.—  Voz pública, con 500, con la obligación de lim piar el cementerio y servir al Juzgado municipal, más los derechos de Arancel que le sean inherentes por servir al Juzgado m unicipal, para el que se requieren las condiciones determinadas en el 481 de esta relación (segunda categoría).500. Guarda m unicipal de campo de esta villa, con 821,25 (primera categoría).501. Guarda m unicipal de la Peda- nia de Cubas, con 500 (primera categoría) .5012. Guarda m unicipal de las Casas de Valiente, con 500 (primera ca

tegoría).
Provincia de Alicante.

503. Diputación provincial.—Ordenanza del Hospital Provincial, con pesetas 2,50 diarias (primera categoría),
CAPITANIA GENERAL DE LA CUARTA REGION

Provincia de Barcelona.
504. Ayuntamiento de Calella.- -Vigilante de Orden público, con siete  pesetas diarias (segunda categoría).505. Ayuntamiento de San Clemente de Llobcegat.— Alguacil del Ayuntamiento, con 5001 (segunda categoría).

Provincia de Tarragona.
506. Ayuntamiento de Riera.—Encargado del reloj, con 91,25 pesetas
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(primera categoría). Conocimientos de 
relojería.

507. Encargado de encender las lu
ces del alumbrado público, con 91,25 
(primera categoría).

508. Encargado de la limpieza del 
Matadero público, con 91,25 (primera 
categoría).

509. Encargado del motor ele la 
fuente pública del Ayuntamiento, con 
91,25 (primera categoría).

Provincia de Lérida.

510. Ayuntamiento' de Alfarras.— 
Alguacil del Ayuntamiento, con 500 
(segunda categoría).

511. Ayuntamiento de Granja de 
Escarpe.—Alguacil, con 810 (segunda 
categoría).

512. Ayuntamiento de Tragó de 
Noguera.— Guarda municipal, con 200 
(primera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

Provincia de Zaragoza.

513. Ayuntamiento de Biota.— Dos 
Guardas ¡municipales, a 1.642,50 (pri
mera categoría).

514. Ayuntamiento de Botorrita.— 
Alguacil del Ayuntamiento, con 227,50 
(segunda categoría).

515. Ayuntamiento de El Burgo de 
Ebro.— Guarda ¡municipal, con cuatro 
pesetas diarias (primera categoría).

516. Ayuntamiento de Fuendejalón. 
Auxiliar de Secretaría, con 500 (ter
cera categoría).

517. Ayuntamiento de Lucent—  
Guarda municipal, con tres pesetas 
diarias (primera categoría).

Provincia de Teruel.

518. Ayuntamiento de Teruel.—  
Conserje del cementerio, con 1.440 (se
gunda categoría). No exceder de trein
ta y cinco años del edad.

519. Ayuntamiento de Candé.—  
Guardia municipal, con 821,25 (segun
da categoría).

520.—Ayuntamiento de Alcañiz.—  
Sepulturero, con 1.500 (primera cate
goría). --i |

521. Ayuntam ientp de Albalate del 
Arzobispo.—Tres guardas¡ municipales, 
a 730 (primera categoría).

522. Ayuntamiento de Villar dél
Cobo.— Guarda municipal de campo, 
con 700 (primera categoría).

523. Ayuntamiento de Mezquita de 
Jarque.— Alguacil, con 320 (segunda 
categoría).

524. Guarda municipal, con 320
(primera categoría).

Provincia de Castellón.

525. Apuntamiento de Alcora.— Se
gundo Peón caminero de este Munici
pio, con 1.200 (segunda categoría).

Provincia de Guadedajara.

526. Ayuntamiento de Embid de
Molina.— Guarda municipal, con 200;
primera categoría).

Provincia de Soria.

527. Ayuntamiento dé Almazán.—

Inspector de Policía de Seguridad, ¡con 
2.500 (cuarta categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEXTA 
REGION

Provincia de Burgos.

528. Ayuntamiento de B u r g o s -  
Barrendero, con 1.500 (primera cate
goría). No exceder de treinta y cinco 
años. i

(529. Ayuntamiento de Moncalbillo. 
Guarda ele campo, con 650 (primera 
categoría).

Provincia de Patencia.

530. Ayuntamiento de Autillo de 
Campo.— Guarda municipal de campo, 
con 1.000 (primera categoría).

531. Ayuntamiento de Herrera Val- 
decaña.— Guarda municipal, con 1.025 
y un premio de 0(50 pesetas por cada 
multa que se baga efectiva y además 
casa-nhabitación y libre de impuesto 
(primera categoría).

Provincia de Logroño.
532. Ayuntamiento de Entrena.—

, Alguacil del Ayuntamiento, con 275
(segunda categoría).

533. Ayuntamiento de Muro de 
Aguas.— Dos Guardas municipales, a 
365 (primera ¡categoría).

Provincia de Santander.

534. Ayuntamiento de C i e z a.—  
Guarda municipal, con 200 (primera 
categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

Provincia de Valladolid.

535. Diputación provincial. —  Por
tero del Manicomio provincial, con 
900 (segunda categoría).

Provincia de Avila.

536. Ayuntamiento de Burgohondo. 
Dos Guardas rurales jurados, a 730 
(primera categoría).

537. Ayuntamiento de Pedro Ber
nardo .— Auxiliar de Secretaría, con 
1.000 (tercera categoría). ,

538. Inspector de Policía urbana, 
con 912,50 (tercera categoría).

Provincia de Zamora.

539. Ayuntamiento de Corrales de 
Zamora.— Alguacil del Ayuntamiento, 
con 600 (segunda categoría),

¡540. Ayuntamiento de San Miguel 
de la Rivera.— Alguacil del Ayunta
miento, con 300 (segunda categoría).

Provincia de Cdceres.

541. Ayuntamiento de Casillas de 
Coria.— Alguacil del Ayuntamiento, 
con 640 (segunda categoría).

5412. Guarda municipal, con 540 
(primera categoría).

543. Diputación provincial.—Maes
tro de albañil del Hospicio, con 1.460 
(segunda categoría). Acreditar conoci
mientos de su oficio.

544. Portero del Hospicio, de Pla- 
seneia, con 1.000 (segunda categoría).

Provincia de Segovia.

545. Ayuntamiento de Fuente Pe- 
layo.— Guardia de Policía urbana y ru
ral, con 1.470 (segunda categoría).

Provincia de 'Salamanca.
546. Ayuntamiento del Aldea del 

Obispo.— Alguacil del Ayuntamiento, 
con 180 (segunda categoría).

547. Ayuntamiento de Olmedo de 
Cama oes.— Guarda del campo denomi
nado “ Baldío” , con 375 (primera ca
tegoría) .

548. Ayuntamiento de Montema- 
yor del Río.— Guarda de campo, con 
720 (primera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA OCTA
VA REGION

Provincia de La Coruña.

549. Ayuntamiento de Cedeira.— 
Guardia municipal con las funciones 
propias del cargo y a la vez las de 
Auxiliar de la Administración de Ar
bitrios, con 1.000 (segunda categoría).

550. Barrendero municipal con la 
obligación del barrido de las calles de 
la villa, plaza y paseos y de la limpien- 
de sus fuentes y lavaderos, con 600 
(primera categoría).

551. Alguacil portero, con 800 (se
gunda categoría).

55)2. Ayuntamiento Trazo.— Ofi
cial de Secretaría, con 2.000 (tercera 
categoría).

553. Portero consistorial, con 365 
(segunda categoría).

¡554. Celador del teléfono, con 185 
(primera categoría).

555. Recaudador de impuestos mu
nicipales, con el 3 por 100 de la co 
branza y fianza. Acreditar poder pres
tad fianza en la forma determinada en 
el artículo 17 del Reglamento de 10 de 
Octubre de 1885 (tercera categoría).

556.—Dip utac i ón provino! al. —  En
fermero del Hospital provincial de 
Santiago, con 730) (segunda categoría).

Provincia de Oviedo.

557. Ayuntamiento de Carroño (An
das).— Guardia municipal, con 2.000 
(segunda categoría).

558. Ayuntamiento d e  Na v a.—  
Guardia municipal, con 1.900. Talla 
mínima de 1,700 metros v edad má
xima de treinta y cinco años (segunda 
categoría). '

Provincia de Lugo.

569. Ayuntamiento de Villalba.—  
Guardia municipal, con 1.095 (segunda 
categoría),

560. Peón municipal, con J .095 
(primera categoría).

561. Ordenanza, coa 912,50 (pri- 
miera categoría).

Provincia de Pontevedra.

562. Diputación provincial.— Peón 
caminero provincial de Vilaponca a 
Estrada, con tres pesetas diarias (se
gunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS 

Provincia de, Canarias.

563. Ayuntamiento de Santa Cruz
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de Tenerife.—Guarda de segunda de 
jardines y p a s e o s ,  con cuatro pesetas 
diarias (primera categoría). ^

564. Ayuntamiento de Guía de' Tzo- 
ra .—Oficial del Ayuntamiento, con 
1.500 (tercera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE BA
LEARES

Provincia de Baleares.

565. Ayuntamiento de ñ  e 1 v a.— 
Guardia municipal, con 1.000 (segun
da categoría).

566. Recaudador municipal, con el 
5 por 100 de las cantidades que recau
de, llevando consigo anexo el de Agen
te ejecutivo, cobrando por este con
cepto como premio el apremio y die
tas qué la Instrucción le conceda. Fian
za, la  cuarta parte del cargo de valo
res que se le entregarán y constituirá 
en la forma determinada en el artícu
lo 17 del Reglamento de 10 de Octubre 
de 1885 (tercera categoría).

567. Ayuntamiento de Alcudia.— 
Peón caminero, con 1.095 pesetas (se
gunda categoría).

568. Sepulturero, con 900 (primera 
categoría).

NOTAS—1.a Las instancias solici
tando' los destinos que se anuncian se v 
dirigirán al Ministro de la Guerra; 
serán suscritas precisamente por los 
interesados, extendiéndose éh papel 
de la clase 8.a (dé peseta), excepto las 
de los pertenecientes al Ejército ac
tivo, que serán expedidas en el de 
la clase 9.a (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán 
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de mes, o de licencia absoluta, ex
pedidas una de éstas en papel de la 
clase 8.a, autorizada por el Comisa
rio de Guerra, y en su defecto por el 
Alcalde, y la otra en papel de la cla
se 9.a, sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a con
secuencia de las campañas y los per
tenecientes al Cuerpo de Inválidos, 
acreditarán su aptitud física para ejer
cer destinos, con certificado expedido 
por las Juntas que se citan en la no
ta 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de 
poder prestar fianza o cualquier otro 
documento que se señale en la casilla 
de condiciones especiales de la rela
ción, se acompañará unido a los an
teriores.

Los certificados de antecedentes pe
nales caducan a los tres meses de su 
expedición.

Es indispensable que los solicitan
tes expresen en la instancia, además

de los nombres de ios destinos que 
pretenden, el número de orden con 
que aparecen publicados.

2.a Las instancias documentadas 
serán entregadas en los Gobiernos o 
Comandancias militares del punto de 
residencia de los interesados, y en su 
defecto en las Alcaldías, para que por 
éstas se remitan de ,oficio al Gober
nador o Comandante militar respecti
vo, a fin de que por estas Autorida
des se una el certificado que acredite 
la moralidad y conducta observada 
por el recurrente, con posterioridad a 
su licénciamiento, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885, y 
se cursen a este Ministerio en la for
ma que está prevenido, y en el que 
han de tener entrada dentro del mes 
de Junio próximo.

3.a Para solicitar tos destinos de 
tercera y cuarta categoría, deberán 
acompañar además los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos certificado de 
aptitud, que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores a los 
que se cursan en las Escuelas regi- 
mentales, con nota de Bueno para los 
primeros, y de Muy bueno para los se
gundos; debiendo expedir dicho cer-

... tificado, para los en activo, J a  Junta
, del. Cuerpo, y  para, los licenciados, J a s . 

creadas por Reales: órdenes circulares, 
de, 25 dé Noviembre de: 1893. y 18 de 
Abril dé 1895; publicadas en la Co
lección Legislativa de este Ministerio, 
números 398 y 125, respectivamente, 
según preceptúan los artículos 14 y 

* 15 del Regí amento de 10 de Octubre 
de 1885. Los Eabos y soldados que so
liciten destinos dé tercera categoría 
acompañarán certificado de aptitud, 
expedido en igual forma que se pre
viene para los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos licenciados. Para solicD 
tar destinos de prim era categoría es 
preciso saber leer y escribir, y para 
lo¡s de segunda poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún destino 
que hayan solicitado otros anterior
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto, sin re 
producir copias de su licencia, a ex
cepción de los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos que se hallen en activo, 
para los cuales deberán acompañarse 
duplicadas copias de su filiación, has
ta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar a 
sus instancias nueva copia de sus li
cencias en papel de ta cíase 9.a y sin 
autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo el desti

no que obtuvieron a propuesta de 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota consig
nada en la instancia y autorizada por 
el Jefe de la dependencia respectiva. 
Los que habiendo obtenido destino 
cesaron en él, y los que no han to
mado posesión del que se les adjudi
có, deberán acompañar documento 
oficial acreditando esta circunstancia.

5.a No pueden aspirar a destinos 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose
sión del último que se les adjudicó.

6.a Los Oficiales (E. R. G.) que 
tengan derecho a los beneficios de la 
ley de 10 dé Julio de 1885 acompa
ñarán a las instancias en petición de 
destinos comprendidos en la misma, 
certificado de servicios, expedido por 
la dependencia en que radique su do
cumentación.-

Madrid, 28 de Mayo de 1925.—El 
General ehcargado del despacho, El 
Duque de Tetuán,

v-

H A C I ENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi- 
ma semana.

Esta E) irecci ón. gene ral h a acordado 
qué en ios días 1 a 6 del próximo mes 
de Junio se, entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además, los com- 
pfendidos e;n las facturas siguientes:

Pagos de - créditos) de Ultramar re 
conocidos por ¿oís Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
Giró' postalv a los; demiátsi de facturas 
del turno ‘preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las rela/ciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100' interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núm. 23.928.

Idem' de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 5 por 100, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900-1902 
y 1906, hasta la factura número 7.009.

Idem de títulos; de tía Deuda amorti
zadle al 4 por 100 interior, amisión 
de 1908, con cupones del 41 al 80, 
hasta la facturé número 1.231.

(Madrid, 30 de Mayo de 1926<.—El Di
rector . general interino, Mo isés. Aguí - 
rre.
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R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobró en el turno preferente que han de satisfacer 

se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO

Dirección

DE LA 

Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas

70.546 1 .868, Cádiz ... — ---------— — — - ! D. Ma uel Pérez Casas ...........------— ----------------- ---------- ... 28,75
72.786 1.925 Idem. —...------- -------- - .•* ... Florencio Moreno Machado......... ... - ... .........— — 25,00
74.243 1.314 Coruña....... - . . . ..... . Manuel Doldán Gómez. — — —......... ............  . — — 202,25
74.546 2.693 M urcia.~ ...... — — — ... Alfonso Teruel Ruiz.. —... ..... ■— ........ — — -  .------- — 167,75
75.255 558 Valladolid- —------- . . . - Bernardino Sevillano Roldán... — — — —. . . . . .  — . .. — 01,00
75.258 1 540 Salamanca.......... —— - Blas Sánchez Martín. — - . .  — — , — — — 153,75
75.259 1.541 ídem. —------- - --------— < eferino Medei.ro Sánchez . — ... .. . , . ......... .. — — — 73,65

13,5075.261 1.543 Idem ..... — — —-------- Antonio Martín Mariín.... — .............. ........ .. ...... . — —
75.262 1.544 Idem ... -  ... — -  ......... - Juan Hernández Martín — -----— . . — __________.... ... 116,50
75.263 1.545 Idem .----------------- -------- Blas Sánchez Martín... . . .  .... — ... . . . .  .. . . 98,75
75.265 1.547 Idem — ----- . .. —... Antonio Zapatero Delgado. — ----------- .. -  . . . . . . .  — — 507,60
75.266 1.548 Idem. - - - ----- --  -  — Francisco Lorenzo Egido . — .............. — .......... 58,80
75.267
75.268
75.269

1.549
1.550
1.551

Idem .— — ........ ..... • Juan Gómez Gómez • — ............ . — 86,25
104,00
44,00

I l e m . « . , ... ....... ... Fran isco Hernández González. — — — —
Idem ........................... ... Eduardo Varas de la Torre. — —... — — ...... . . . . — ...... —

75.270 1.735 Huelva----- . . -------- — Víctor Rodríguez Rubio . — .. — ... . . . . . .  — .......... — .......... 93,00
75.271 2.360 Alicante— - . . .  —.. ... Rafael Pantoja Domínguez. — — — ............. — -----  — 53.00

70.0075.273 678 O v iedo ............. . . . (Jeíerino Medina Peláez . . — — .. ..-. —. ........ —.. — —
75 276 2 024 Cádiz — - . . .  ------- — - José Fon ti veros Enríquez — — — — .... . . . . . . .  —  ..... — 851,15
75.277 2.025 Idem .— - — - Andrés Cano López -  — . — — -----— — — ................ — — ... 253,50

326,2575.278 2 026 Idem. — — — — ... ú osó Rojas Ríos—  — — — — — — ....... ..... — —
75 279 2.027 Idem. ... — —-----— — Francisco Maclas Vaca. — — ... — — — 46,00
75.280 2.317 Zaragoza-------— ------------ Mariano Aliagas Expósito — — _  — — — ~  —___ 97,00
75.281 2.318 Idem. — — -  — -  —----- v isruel Carceller Ponz.. — — — — — .......................... .. 117,75
75.282 2.362 Alicante — — —.... Maximino Munilla Sobrino. — —. — — -------- --- — — - . . . . .  — 99,00

Madrid, 30 Mayo de 1925.—El Director general interino, Moisés Aguirre.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial que 
determina la» Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, se cita, en cumplimiento 
del trámite primero del artículo 57 
de dicho texto legal, y por un plazo de 
quince días, a los representantes e in
teresados en los beneficios de la Fun
dación “ Casa Asilo de las Ilermanitas 
de los Ancianos Desamparados V  ins
tituida en Garba!lino (Orense), para 
que formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes a sus derechos 
respecto a la venta de la nuda propie
dad de la casa número 97 de la calle 
de Aguiar, sita en La Habana, a cuyo 
fin y durante cuyo plazo tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del1 ramo de este Ministerio.

Madrid, 29 de Mayo de 1925. —  El 
Director general, Calvo Sotelo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Examinado el expediente incoado a 
instancia die D. Rafael Gayoso Váz
quez, vecino de San Pedro dé Pigara,

Ayuntamiento de Trasparga, solici
tando concesión de un aprovecha
miento hidráulico del río  Ladra, en 
sitio denominado Porto de Lobo, con 
destino a producción de fuerza motriz 
de un molino harinero :

Resultando que tramitado el expe
diente con sujeción a lo ordenado por 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918, fueron insertos los anuncios co
rrespondientes en los Boletines O fi
ciales de la provincia, de 16 de Sep
tiembre y 28 de Octubre de 1922. Du
rante el plazo dado llamando a con
curso de proyectos, sólo íué presen
tado uno por el peticionario, contra 
el cual ninguna reclamación obra en 
el expediente:

Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Miño informa 
que el aprovechamiento de referencia 
no afecta al plan de Obras hidráuli
cas aprobado:'

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente lo 
solicitado con sujeción a las condicio
nes que menciona, y  con éste se mués 
tra de acuerdo el Consejo de Agricul
tura, Comisión provincial y Gobierno 
civil: ”

(Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y 
son favorables los informes emitidos, 

•S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se; acceda a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede el caudal de 550 li

tros, por segundo, derivados del río 
Ladra, en sitio llamado Porto de Lobo, 
en Ayuntamiento de Trasparga, con 
destino a la producción de fuerza mo
triz de un molino harinero.

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción ai proyecto que se acompa 
ña al expediente suscrito en Lugo en 
4 de Octubre de 1922 por el Ingenie
ro D. Pablo Escobar, y  en tanto no 
sea modificado por las siguientes con
diciones.

3.a La presa existente se repara
rá sin variar su planta y se elevará 
4¡Ói centímetros sbre la fábrica actual, 
refiriendo su coronación a un punto 
fijo e invariable del terreno.

4.a Las obras deberán comenzar en 
un plazo de seis meses y terminar en 
el de diez y  ocho, a contar de la fe
cha de publicación en la G a c e ta  d e  
M a d r id  de la Real orden de conce
sión.

5.a Terminadas las obras serón re
conocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero en quien 
delegue, levantando acta, que será so
metida a aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas.

6.a Antes de empezar las obras de
berá el peticionario depositar en- la 
Caja general de Depósitos o sucursal 
provincial el importe correspondiente 
al 1 por 100 de los que afectan á te
rrenos de dominio público, que que
dará en concepto de fianza, y  será de
vuelta a su instancia, una vez apro
bada el acta a que hace referencia la 
condición anterior.
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7.a Esta concesión se otorga salvo 
el derecho die propiedad^ sin perjui
cio de tercero, por el plazo de setenta 
y cinco años, contados desde la fecha 
en que sea autorizada la explotación 
parcial o total del aprovechamiento; 
al expirar el plazo de la concesión re
vertirá al Estado gratuitamente y li
bre de cargas, todo cuanto determina 
el íteal decreto de 10 de Noviembre de 
1922* a todas cuyas prescripciones 
.queda sujeta aquélla, y con sujeción 
a lo 'dispuesto en los artículos 2.°, 4.°,
5.° y 6.° del Real decreto de 14 de Ju
nio de 1921 y a ló ordenado en la Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

8.a La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión los 
volmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en forma que no 
perjudique ia las obras (ejecutadas por 
la concesión.

9.a El concesionario queda obliga
do a presentar el proyecto de modulo 
conveniente y a ejecutar las obras co
rrespondientes cuando la Administra
ción aisí lo estime oportuno.

10. Queda obligado el concesiona
rio a sufragar los gastos que la ins- 
ipeción y reonocimiento de las obras 
origine, y a cumplir cuanto sea le
gislado sobre contratos y accidentes 
deil trabajó.

11. No se autorizará la explota
ción de esta concesión, sin que prévia- 
imente se haya probado por el conce- 
cesionario que ha cumplido todo lo 
prescrito en todas las condiciones 
dictadas para proteger a la industria 
nacional, y  que en el acta de recono
cimiento oe las obras e instalaciones 
se haga constar los nombres de los 
'productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y  materiales 
empleados.

12. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las an
teriores condiciones.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la lev de 
Timbre, de orden del Sr. Subsecreta
rio encargado del despacho de este 
Ministerio, lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1925.—El D i
rector general, p" D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lugo.

Examinado el expediente incoado 
y  proyecto presentado ¡por D. Joisé 
Francisco Zabaleta solicitando el 
ap ro vecham i en to de 150 litros de 
agua «por segundo, derivados de va
rias regatas, en el término m unici
pal de Cegama (G uipúzcoa), con 
destinó a usos industriales:

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con sujeción a lo d is-  
mirwío en el Real decreto de 5 de 
Seípféembre de 1918 e  Instrucción

vigente aprobada por Real orden de 
14 de Junio de 1883:

Resultando que no se han pre- 
isentadó proyectos en com petencia  
pero sí varias reclam aciones que 
constan en el expediente, com o la  
contestación  dada por el peticiona
rio :

Resaltando que el peticionario ha 
.remitido testim onio notarial leg a 
lizado de escritura de compra de los  
terrenos necesiarios para la instala
ción de la casa de m áquinas:

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, después de levantar 
el acta correspondiente ha practi
cado la confrontación del proyecto 
sobre el terreno, proponiendo las 
condiciones con que, a su juicio, pro
cede otorgar esta concesión:

Resultando que el .Consejo pro
vincial de Fom ento, Comisión pro
vincial y Gobierno civil inform an  
de acuerdo con la Jef,atura de Obras 
públicas.:

Resultando que han inform ado fia 
primera División de Ferrocarriles 
y la Compañía del Ferrocarril del 
Norte de España, proponiendo con
d iciones para el cruce de la  tubería  
con la lín ea  de Madrid a Irún:

Considerando que el expediente 
se ha tram itado reglam entariam en
te, que no se han presentado pro- 
yecto'S' de com petencia y que las re
clam aciones > presentadas quedan, 
según man ifi e st a la Jefa tura jde 
Obras púb lie as satis fecháis, itmp o -  
niendo las condiciones que propo
ne para otorgar esta concesión:

Considerando loe beneficios que 
siempre reportan esta, clase de obras 
a las com arcas donde se realizan y 
los favorables' inform es em itidos 
por todas las entidades llam adas a 
intervenir en este ezpediente,

iS. M. el Rey (q. D. g .) , confor
m ándose con 'lo propuesto por esta  
Dirección general ha tenido a bien  
disponer se autorice a D. José 
Francisco Zabaleta para aprove
char 150 litros por segundo deri

vados de las regatas “Aldacla”, “Li
za rr ico ” y otras de la vertiente  

NE. del mónte Autzgoni, en el tér
mino de Cegama, con destino a u sos  
industriales, siempre que para cons
truir las obras se sujete a lias s i
guientes condiciones:

1.a Las obras se  ejecutarán con  
arre-gil o al proyecto presentado, fir
mado en San Sebastián el 3 de Abril 
de 1923 por el Ingeniero D. Fidel 
J adraque:

a) Servirá como punto de par
tida de la conducción e:l lugar en el 
que las aguas deil m anantial “Itur- 
tequieta” adquieren ei! carácter de 
públicas, o se obtenga el perm iso  
del dueño de las aguas, en cuyo ca
so se podrán derivar en su naci- 
m iento.

b) El cruce de la tubería forza
da con la carretera provincial se 
efectuará con arreglo a  las órdenes 
que dé e l personal encargado' de la 
Inspección.

o) Se modificará el módulo pro- 
vectado para dividir el agua a  la sa 
lida de la casa de m áquinas, de mo- . 
do que el caudal, que se conduzca 

■ a la fábrica de papel sea el equi

valente a un quinto del caudal de
rivado, sin  que dicha fracción pue
da rebasar nunca la cifra  de 30 l i 
tros por /segundo.

d) El concesionario construirá  
lavaderos abrevaderos' en los .luga
res sigu ientes: A lzugarán-Erdicoa, 
Ausasou, Ordicon-Lemia, O siña y  
Zubialde y un'abrevadero en  las pro" 
ximidades de la .borda de Antonio  
Arrieta, collocánidose tam bién un 
grifo a la salida del agua de la s  tur
binas, en el caso de que la  fuente  
que hoy nace en las proximidadeiS 
de la casa de máquinas desapa
rezca.

¡e) Si aguas abajo d'.e las tom as 
proyectadas no surgiese el agua 
necesaria para alim entar io s citados 
abrevadiero's lavaderos, se  dejará de 

derivar la precisa para ello , y este  
caudal será fijado por la Jefatura  
de Obras públicas.

2.a La Cantidad de agua que co
mo máximo podrá derivarse de to
dos lo s  mianantiafles será de 150' üi- 
to)s por 'segundo, no respondiendo  
la Adm inistración de este caudal y  
teniendo el concesionario la obli
gación de instalar a sus. expensas  
un módulo en la  toma, previa la 
aprobación, del proyecto correspon
diente por la Jefatura de Obras pú
blicas, usando la Adm inistración lo 
que juzgue conveniente.

3.a Las obras ee  ejecutarán ba
jo la inspección y v ig ilancia  de la 
Jefatura de Obras públicais y a su  
term inación lias reconocerá, levan
tando acta en  la que se certificará  
si han sido construidas con arreglo 
al proyecto y c láu su las de la con ce
sión.

4.a Este acta deberá ser apro
bada por la D irección general de 
Obras públicas.

5.a Todos los gastos que origine  
la inspección, vigilancia, etc., de las 
obras serán de cuenta del conce
sionario.

6.a El depósito provisional ya 
constituido y cuyo resguardo va uni
do al expediente, de la Caja Cen
tral de la T esorería de Guipúzcoa, 
número 1 de entrada y 606 de re
gistro, im portante ,77 p esetas con 
44 céntim os, subsistirá  como fian
za definitiva a d isposición  ide la D i
rección general de Obras públicas y 
será devuelto rail concesionario d es
pués de aprobada el acta de re co
no cim iento final de las obras y pre
vios los trám ites corrientes.

7.a Las obras deberán 'comenzar 
en el plazo die tres m eses, a  con

tar de la publicación en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  de la presente concesión 
y deberán quedar terminadas den
tro del plazo d e d o s  años, oontadois 
a ¡partir de la misma fecha.

8.a Se conceden los terrenos de 
dominio público solicitados por el 
concesionario necesarios. para las  
obras y en cuanto a las servidum 
bres de estribo de presa y acueduc
to las decretará el Gobierno civil, 
previns '1 o s oportun os expedientes, 
con arreglo a la s d isposiciones v i
gentes.

9 y Una vez que las aguais ac
túen en los receptores hidrá'licoíS' se 
d iv id irán en dos parte:s y e n  la pro-
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porción señalada en el apartado c) 
de la  'condición 1.a La que se deis- 
tina  a iosi aprovecham ientos inferio
re s  y la que se co n d u c irá  a la fá 
b rica  de papel.

10. E s ta  concesión  se o to rga  
salvo el derecho de p rop iedad , sin  
p e rju ic io  de tercíero y po r un  plazo 
de se ten ta  y cinco años, co n tad o s a 
p a rtir  de la fecha en que comience 
parcial o totalmente la¡ explotación; 
al ex p ira r  este  pilazo de la conceisión 
re v e rtirá  g ra tu ita m e n te  al E stado  y 
libre de carcas todos los elementos 
que co n stitu y en  e'l ap rovecham ien
to, desde las obras; de tom a, d e riv a 
ción o em balse h a s ta  el desagüe en 
e l cauce  público , incluyendo 'lia m a
q u in a ria  p ro d u c to ra  de la  en erg ía  y 
las obras, te rren o s  y edificios deiS'- 
timados al m ism o ap ro v ech am ien to . 
Se in c lu irá  tam bién  en la rev e rs ió n  

gratu ita  todo cuanto se haya cons
tru ido  en te rre n o s  de dom inio pú 

blico, cualquiera que sea¡ su destino; 
quedando adem ás su je ta  a cuan to  
p resc rib en  los lartíeulos 2.°, 4.° y 6.° 
deil Real d ecre to  de 14 de Jun io  de

; 1921 y Real orden de 7 de Ju lio  
de 1921.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tornar de esta concesión! 
1-ois volúmenes ,de agua necesarios para  
la conservación' de carreteras- por los 
medios y en los puntos más conve
nientes, sin perjudicar las obias de 
esta concesión.

12. E sta  concesión queda sujeta a 
cuanto prescriba la ley de Protección 
a la industria  nacional, ai Reglamen

to para  su aplicación, a la ley re la ti
va al Contrato del trabajo obrero y 
cuantas disposiciones hay vigentes 
aplicables a este caso v puedan dic
tarse en lo sucesivo^.

13. La tubería se colocará .-subte
rránea mente en toda la longitud del 
terreno de la Compañía del Norte y 
en la p a rte  situada bajo la vía, irá  

colocada dentro de una átarje/ai con es
tribos y solera de hormigón, cubierta 
con losas de tapa, de modo que quede 
entre el param ento superior de éstas 
y el p a tín  del carril una distancia de 
40 centím etros para  la colocación de 

las traviesas y ¿alastro
14. Las obras necesarias de aper

tu ra  de zanjas, e ^ v a c ió n  de la vía, 
construcción de la atarj ea y coloca
ción de la tubería  dentro de ía expla
nación de la vía, se ejecutarán  direc
tam ente por la Compañía del Norte, si 
bien por cuenta y riesgo del Sr. Za
fo aleta; el cual deberá haber ingresa
do en las Cajas de la Compañía, an
tes del comienzo de aquéllas, su im 
porte aproximado a reserva de la li
quidación que se practique una vez 
term inada, sin que por esto se entien
da que la Compañía acepta responsa
bilidad alguna por las eventuales con
secuencias de esta actuación.

15. La Compañía del Norte in te r
vendrá, no sólo en los trabajos de co
locación de la tubería, sino también 
en los de conservación de la misma 
e n . la pa rte  instalada e .i terrenos del 
ferrocarril fuera  de la explanación, 
que serán ejecutados ,por el peticio
nario  bajo la vigilancia de los Agentes

; de la Compañía del Norte, para poder 
asegurarse de que dichos trabajos se 

!' llevan a ’cabo y se conservan de modo 
' que ni puedan afectar n i perjud icar 
! al .servició del ferrocarril ni a sus 

instalaciones, 
i 16. Los gastos del personal encar

gado de lia vigilancia de la vía m ien
tras duren los trabajos de instalación 
de la tubería, serán de cuenta del se
ñor Zabaleta.

17. El concesionario, Sr. Zabaleta, 
no tendrá derecho alguno a reclam a
ción contra la Compañía en el caso 
de que con motivo de modificaciones 
en la vía hub iera  necesidad de efec
tu a r alguna variación en el explana- 
miento de lá tubería, siendo de cuen
ta  del Sr. Zabaleta todos tos gastos 
qúe por dicho motivo s e . originen.

18. Son causa de caducidad de Ta 
presente concesión, además de las que 
determ ina la ley general de Obras 
públicas, el incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las. 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condicines y rem i
tido póliza de 106 pesetas, de "acuerdo 
con lo que dispone la ley del T im bre, 
de orden del Sr. Subsecretario encar
gado ' del despacho de este M inisterio, 
do participo' a V. S. para su conoci
miento, e í del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia.- Dios guarde 
a Y:. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo; de 1925^—El Director general, 
P. D., el Jefe de lá Sección, V. Martín. 
Señor Gobernador civil oe la provin

cia de Guipúzcoa.


